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Madrid - 9. Fuera de esta Capitd, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

de carta a la Administradón, con inclusión del importe por
I-a Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeti."«a pene*

necen abiertos al público desde las diez a las trece ho¡
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda plantagiro postal,

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
teio, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
jmeda de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

o de (en letra y número)por el prec
pesetas

Gerencia Mumcipal de Urbanismo

iYUlTOMIENTO DE MADRID

LICITACIONES PUBLICAS

(O.—71.514)

=oO)

RESOLUCION de la Delegación Pro-
vincial de la Vivienda en Madrid, por
1a que se convoca concurso-subasta
para la adjudicación de las obras de
reparación y eliminación de hume-
del grupo «Pueblo Nuevo», propiedad
del Instituto Nacional de la Vivienda.

(O.—71.516)

buyentes que se expresarán, esta Direc-

Vistas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-

ción Generd de Impuestos Indirectos, en j mero 272, de fecha 14 de los corrientes,

uso de tas atribuciones que le resultan se anuncia concurso-subasta para la ad-
del artículo 11, números 1, 2 y 3, de ta judicación de las obras de reparación y

j En el «Boletín Oficial del Estado» nú-
EL BOLETÍN OFICIAL de la

provlnda de Madrid se publica

diariamente, excepto loa domingo»

MINISTERIO DE HACIENDA

Objeto: Enajenación, mediante subasta
pública, de la parcela número 41 en el
Poblado "C" de Carabanchel Alto.

Tipo: 1.650.000 pesetas.
Garantía provisional: 29.750 pesetas.

(O.—71.515)

Don (en nombre propio o en re-
presentación de) , que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid de 1a parcela número 41 en el
Poblado "C" de Carabanchel Alto, y ha-
biendo depositado la garantía provisional
correspondiente, se compromete a la ad-
quisición de dicha parcela, con estricta
sujeción a dichos pliegos de condiciones,
por el precio de (en letra y número)
pesetas.

Modelo de proposición

Objeto: Enajenación, mediante subasta
pública, de la parcela número 40 en el
Poblado "C" de Carabanchel Alto.

Tipo: 1.650.000 pesetas.
Garantía provisional: 29.750 pesetas.

Madrid, 18 de noviembre de 1967.—El
general, Juan José Fernández-villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en 1a Gerencia
municipal de Urbanismo, a las nueve
treinta de la mañana del primer día hábil
emente a aquel en que termine el plazo

Qe la presentación.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
gerencia Mumcipal de Urbanismo (calle
ae Barceló, número 6).

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
'os veinte días hábiles siguientes a aquelen que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.) Modelo de proposición

Don (en nombre propio o en re-
presentación de) que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación
por el excelentísimo Ayuntamiento de

Madrid de la parcela número 40 en el
Poblado "C" de Carabanchel Alto, y ha-
biendo depositado la garantía provisional
correspondiente, se compromete a la ad-
quisición de dicha parcela, con estricta
sujeción a dichos pliegos de condiciones,

por el precio de (en letra y número)

pesetas

Mayoristas de Frutos Secos.
(G. C—7.194)

las siguientes

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas a
trámite en los términos que preceden son

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que
no deseen formar parte del Convenio so-
licitado, harán constar su renuncia por
escrito, ante el Delegado de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes
al de publicado este Acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en tas
condidones adecuadas para ser incluidos
en convenio, ejerzan como actividad prin-
cipal o única la correspondiente a alguna
de las Agrupaciones solicitantes, y no fi-
guren en el censo presentado por ella, po-
drán solicitar su inclusión en el mismo
mediante escrito dirigido al Delegado de
Hacienda dentro de los diez días hábiles
siguientes al de inserción de este Acuerdo
en el Boletín Oficial de la provincia.

Tercero. La propuesta de cada Conve-
nio será elaborada por su Comisión Mixta,
que estará integrada por el Presidente, el
Ponente y los Vocales titulares y suplen-
tes presentados por la Inspección Regio-
nal de Impuestos Indirectos de ta Zona,
y por los contribuyentes, para representar,
respectivamente, a la Administración y a
la Agrupación.

Ámbito territorial: Local

Impuesto: Tráfico de Empresas
Periodo: Año 1968.

Segundo. Todas tas solicitudes de Con-
venio comprendidas en este Acuerdo se
refieren al Impuesto, período y ámbito
territorial siguientes:

Primero. Se admiten a trámite las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del Impuesto que se indica en el
número "Segundo", formuladas por las
Agrupaciones de Contribuyentes que se
relacionan en el número "Sexto" de este
Acuerdo, radicadas en Madrid.

Orden ministerial de 3 de mayo de 1966,
ha acordado lo siguiente:

de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Delegación Provincia! de la Vivienda

Dúhr
et°: EnaJenación, mediante subasta

PaKil' de la Parcela número 42 en el
roblado "C" de Carabanchel Alto,

i'po: 2.475.000 pesetas.
arantía provisional: 42.125 pesetas.

Segundo. Todas las solicitudes de Con^
venio comprendidas en este Acuerdo se
refieren al Impuesto, período y ámbito
territorial siguientes:

Primero. Se admiten a trámite las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del Impuesto que se indica en el
número "Segundo", formuladas por tas
Agrupaciones de Contribuyentes que se
relacionan en el número "Sexto" de este
Acuerdo, radicadas en Madrid.

Vistas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Direc-
ción General de Impuestos Indirectos, en
uso de las atribuciones que le resultan
del artículo 11, números 1, 2 y 3, de la
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966,
ha acordado lo siguiente:

Tercero. La propuesta de cada Conve-
nio será elaborada por su Comisión Mixta,
que estará integrada por el Presidente, el
Ponente y los Vocales titulares y suplen-
tes presentados por la Inspección Regio-
nal de Impuestos Indirectos de la Zona,
y por los contribuyentes, para representar,
respectivamente, a 1a Administración y a
la Agrupación.

Ámbito territorial: Local

Impuesto: Tráfico de Empresas
Período: Año 1968.

las siguientes

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas a
trámite en los términos que preceden son

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que

no deseen formar parte del Convenio so-
licitado, harán constar su renuncia por
escrito, ante el Delegado de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes
al de publicado este Acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en Jas
condiciones adecuadas para ser incluidos
en convenio, ejerzan como actividad pnn
cipal o única la correspondiente a alguna
de las Agrupaciones solicitantes, y no fi-
guren en el censo presentado por ella, po-
drán solicitar su inclusión en el mismo
mediante escrito dirigido al Delegado de
Hacienda dentro de los diez días hábiles
siguientes al de inserción de este Acuerdo
en el Boletín Oficial de 1a provincia.

(G. C—7.193)
Salas de Baile de Madrid

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de 1a
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló, número 6).

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 18 de noviembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Presentación de plicas: En dcho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las nueve
treinta de 1a mañana del primer día hábil
siguiente a aquel en que termine el plazo
de 1a presentación.

Indirectos
Dirección General de Impuestos

Modelo de proposición

Drpc J?.. "-'••• en nombre propio o en re-

tentación de) que vive en

Plie°o n^CÍ]Í° en
' enterado de los

mico-
S

H • pondiciones técnicas y econó-
la Sll~5(tallnistrativas que han de regir en
por efSta para contratar la enajenación

Madrid <?Xcelentís'mo Ayuntamiento de
poblad «

la Parcela número 42 en el

biendo ri
de Carabanchd Alto, y ha-

corre^ jetado la garantía provisional
-Wisictó

ente
' se compromete a la ad-

-uieciónn a-
dicha parcela, con estrictaa dichos pliegos de condiciones,

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la

Gerencia Municipal de Urbanismo (calle

de Barceló, número 6).
Presentación de plicas: En dicho ¡Ne-

gociado hasta tas trece horas, dentro de

los veinte días hábiles siguientes a aquel

en que aparezca este anuncio en el Bo-

letín Oficial del Estado".
Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia

Municipal de Urbanismo, a las nueve
treinta de la mañana del primer dw hábil

siguiente a aquel en que termine el plazo

de la presentación.
Madrid, 18 de noviembre de 1967.--ti

Secretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe

(Fecha y firma del licitador.)
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(O.—71.459)(G. C-7.113)

Madrid, 15 de noviembre de 1967. —El
Deleg-ado provincial (Firmado).

(Fecha y firma.)
Los g-astos del presente anuncio y los

de cualquier otro medio de difusión que
se utilice serán por cuenta del adjudica-
tario de las obras.

Tercero. Que se compromete a que
las remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
regoría empleados en las obras, por jor-
nada ¡eg-al de trabajo y -por horas extra-

erías, no sean inferiores a los tipos
os por las disposiciones vig-entes.

Primero. Que enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es-
fado» núm , de fecha , y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, por concurso-subas-
ta, de las obras de reparación y elimi-
nación de humedades del grupo «Pueblo
«Nuevo», de esta capital, del que es
propietario el Instituto Nacional de la
Vivienda, se compromete tomar a su
carg-o la ejecución de la totalidad de
dichas obras, con estricta sujeción al
proyecto que las define y a los ex-
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (en letra y en cifra).

SegTindo. Que a todos los efectos,
debe entenderse que dentro de la presen-
te oferta ha sido comprendido no nólo
el precio de la contrata, sino también el
impuesto g*eneral sobre el tráfico de em-

is, sin que, por tanto, pueda ser re-
percutido como partida independiente.

expone

(calle o plaza), núm , provis-
to del Documento Nacional de Identidad
número , actuando en su propio
nombre y derecho o de la Sociedad
o Empresa , por su calidad de ,

, mayor de edad, de estado
, de profesión , vecino de

, provincia.de , con domicilio en

RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE LA VTVTENDA

Dirección General de la Vivienda
(G. G—7.075)

MADRID

Delegaciones Provinciales

Sagifex. — Colombia, 12
9-754-67. — Carpintería. -
dos plazos de 17.171 pesetas

Don Juan Satas Viñas. — Sand°va
n0Te

Ref. M-9-762-67.—Carpintería—A ms*

sar dos plazos de 2.250 pesetas.

Don Pablo Sánchez Bretaña -"- ' ~
tín de Vargas, 23. — Ref- M-9-/6!-*'-
Carpintería. — A ingresar dos piaz"=>

2.574 pesetas.
Don Dionisio Serrano Clemente.^,

Francisco López, 26. — Ref- M-*- __
d<

Carpintería. — A ingresar dos piaz»

8.500 pesetas.

Don Manuel Herranz Pariente. — Pa-

saje del Canalillo, 8. — Ref. M-9-382-6/-
Carpinterías. — A ingresar dos plazos de

5.838 pesetas.
Don Dionisio Osma Rodríguez. — Car-

los Martínez Alvaro, 8. — Ref. M-9-6J»-
67. — Carpintería. — A ingresar dos pla-

zos de 4.324 pesetas. . ,.
Don Canuto de ta Rosa. — MarUn üt

Vargas, 23. — Ref. M-9-741-67. — <-
pinterías. — A ingresar dos plazos
8.250 pesetas

Doña Aurora García Aceres. — Ama-
dor Valdés, 8. — Ref. M-74-124-67. -
Talleres auxiliares de mecanización. — A

ingresar dos plazos de 39.750 pesetas.
Don Fidelio Herrera Seco. — Sierra de'

Segura, 19. — Ref. M-74-161-67 — Ta
Ileres auxiliares de mecanización,
gresar dos plazos de 11.700 pesetas^

Don Francisco Huertas Galán "Huer
can". — Fernán González, 15. — Rete
rencia M-74-167-67. — Talleres auxilia
res de mecanización. — A ingresar 3./
pesetas.

Don Marcelino Ovejero Sepúlveda. —
Salaberry, 25. — Ref. M-48-548-67. —
Imprentas. — A ingresar dos plazos de
2.700 pesetas.

López y García, S. L. — Infanta, 1. —
Ref. M-48-415-67. — Imprenta. — A in-
gresar dos plazos de 12.865 pesetas y

12.866 pesetas.

Doña Saturnina Labrandero Gregorio.
Virgen de la Fuencisla, 32. — Ref. M-48-
390-67. — Imprentas. — A ingresar dos
plazos de 4.050 pesetas.

setas.

Don Benito Izaguirre Luis. — Magno-
lias, 24. — Ref. M-48-376-67. — Impren-
tas. —A ingresar dos plazos de 21.222 pe-

Don Santos Hernández Juncos. — Ma-
tilde Gayo, 1. — Ref. M-48-343-67.—Im-
prentas. — A ingresar dos plazos de 8.734
pesetas y 8.735 pesetas.

pesetas,

Don Celestino González Serrano.—Ba-
rragón, 41. — Ref. M-48-291-67. — Im-
prentas. — A ingresar dos plazos de 1.350

Doña Soledad González Roca. — Pinos
Alta, 3. — Ref. M-48-289-67. — Impren-
tas. — *A ingresar dos plazos de 8.086 y
8.087 pesetas.

setas,

Don Francisco González del Miño —
Topete, 54. — Ref. 48-288-67. — Impren-
tas. — A ingresar dos plazos de 9.450 pe-

Don Pedro García Bermejo. — Carlos
Martín Alvarez, 8. — Ref. 48-238-67. —Imprentas. — A ingresar dos plazos de
5.346 pesetas.

Don José Luis García Beltrán.—Eduar-
do Marquina, 25 . — Ref. M-48-237-67.
Imprentas. — A ingresar dos plazos de10.219 y 10.220 pesetas.

Doña Milagros Fernández Rodríguez —Mercedes, 25. — Ref. M-48-212-67 —Imprentas. — A ingresar dos plazos de
5.940 pesetas.

Don Sebastián Fernández Gómez —Tintas, 1. — Ref. M-48-207-67. — 'imprentas.—A ingresar dos plazos de 27 000pesetas.

Don José Fernández García— Carr h
la Plaza, 273. — Ref. M-48-205-67' -Imprentas. — A ingresar dos plazos de8.100 pesetas.

Don Isaías Fernández Antolín — rvtóbal Bordíu, 17. — Ref. M-48-201 67 —ÍT^TiaT A lnSreSar d°S Plaz0s de6.142 y 6.143 pesetas.

pesetas.
Don Lorenzo Carretero Materia—rde Duque, 4. — Ref. M-48-132-67-T° n"

PT«t ~ A ÍngreSar dos Plaz°s de 8 Soy 8.681 pesetas. •()S(-

Estades Artes Gráficas, S A — c
risto San Miguel, 8. — Ref. 48-191 67 —í,?f™ tas- ~ A in8resar dos plazos' de232.550 pesetas. ue

"Visto el recurso de reposición formula-
do por don Mariano Vega Rodríguez co-
mo Presidente de ia Comunidad de Pro-
pietarios, y el presentado por don Julián
Zabala Abecía, en representación de doña
María Teresa Urtizberea contra resolu-
ción de este Ministerio de 14 de abril de
1966, recaída en el expediente de sanción
número 304/65, por la que se acordó im-
poner a doña María Teresa Urtizberea,
como autora de 1a falta muy grave de-
finida y sancionada en los artículos se-
gundo y tercero núm. 3 del Decreto de 18
de febrero de 1960, la multa de 10.000
pesetas a! concurrir circunstancias ate-
nuantes muy cualificadas; y...

Resultando que el señor Vega Rodrí-
guez, en su escrito de recurso, se limita a
manifestar que las obras ordenadas a rea-lizar por la promotora no habían sido eje-
cutadas, y termina solicitando la revoca-ción del acuerdo recurrido;

Resultando que el señor Zabala Abecía,
en la representación que ostenta, mani-
fiesta que, aparte de que, en su momento,fueron llevadas a cabo la realización de

Segundo. Oue en caso de disconformi-
dad con tas cantidades liquidadas, pueden
interponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y recla-
mación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince, sin que 1a
interposición de cualquiera de estos recur-

Primero. Que deberán ingresar tas can-
tidades que se consignan en la citada re-
lación en 1a Sección de Caja de esta De-
legación en el plazo de quince días, trans-
currido el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Por ta presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación
que a continuación se inserta y que se au-
sentaron sin dejar señas de los domicilios
figurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:

Metalúrgica Maen, S. L. — Carretera
de Aragón, km. 14. — San Fernando de
Henares. — Ref. M-145-9-67. — Recupe-
radores de chatarra. —A ingresar dos pla-
zos de 30.000 pesetas.

Lajar, S. A. — Virgen de la Alegría, 3.
Ref. M-l 10-64-67. — Manufacturas de vi-
drio plano. — A ingresar dos plazos de
22.500 pesetas.

Metalúrgica Maga, S. A. — Camino de
Hormiguero, s/n. — Ref. M-lll-4-67. —
Fundición de acero. —A ingresar dos pla-
zos de 37.961 pesetas y 37.962 pesetas.

pesetas.

Don José Fernández Hernández. — Al-
falfa, 26. — Ref. M-21-136-67. — Ebanis-
tería. — A ingresar dos plazos de 2.200

Don Enrique. Alvariño Villar. — Ma-
nuel Luna, 21. — Ref. M-52-1-67. — Li-
tografía y huecograbado. — A ingresar
dos plazos de 222.750 pesetas.

Colongoy, S. A. (Hotel lujo). — Her-
mosilla, 4. — Ref . M-503-59-67. — Res-
taurantes. — A ingresar dos plazos de
86.400 pesetas.

Don Deogracias Magdalena
General Primo de Rivera, 6
21-293-67. — Ebanistería
dos plazos de 37.800 pesetas

A ingresar 470 pesetas,

Don Mariano Gómez Lázaro. — Carre-
tera de Toledo, 1. — Ref. M-30-79-67. —

Faustino Estévez Risello. — Carretera
Irún, km. 25. — San Sebastián de los Re-
yes. — Ref. M-503-88-67. — A ingresar
dos plazos de 13.500 pesetas.

Doña Isabel Cossío Guantes. — Colón,
número 1. — Ref. M-133-47-67. — Mo-
distería a medida. — A ingresar dos pla-
zos de 2.500 pesetas.

Don Anastasio López Salvador. — Mái-
quez, 42, — Ref. M-133-124-67. — Mo-
distería a medida. — A ingresar dos pla-
zos de 3.000 pesetas.

Don Emanuel Kowrik Buhian.—Carre-
ra de San Jerónimo, 40. — Ref. M-133-
111-67. — Modistería a medida. — A in-
gresar dos plazos de 20.000 pesetas.

Don Avon Cosmetic. — J. García Mo-
rato, 67. — Ref. N-9-1-67. — Perfumería
y afines. — A ingresar dos plazos de
37.843 pesetas.

Don Enrique del Tronco Inclán. —
José Ortega y Gasset, 55. — Ref. M-133-
237-67. — Modistería a medida. — A in-
gresar dos plazos de 5.000 pesetas.

Doña Elda Nacarri Schiarini. — Aveni-
da Alfonso XIII, 24.— Ref. M-133-162-
67. — Modistería a medida. — A ingre-
sar 13.500 pesetas dos veces.

Don José González. — Adela Balboa,
número 10. — Ref. N-9-31-67. — Perfu-
merías y afines. — A ingresar dos plazos
de 10.722 pesetas'.

Gómez Mosche, S. A. — Arregui y
Arruci, 7. — Ref. N-9-29-67. — Perfu-
merías y afines. — A ingresar dos plazos
de 10.091 y 10.092 pesetas.

Gutiérrez Gómez, E. — Vázquez de
Mella, 11. — Ref. N-9-33-67. — Perfu-
merías- y afines. — A ingresar dos plazos
de 946 pesetas.

Don José Lozano Alonso. — Apartado
19.137. — Ref. N-9-56-67. — Perfume-

rías y afines. — A ingresar dos plazos de
9.460 y 9.461 pesetas cada uno.

Don Luis Ramos. — Doctor Fleming,
número 31. — Ref. N-9-76-67. — Perfu-
merías y afines. — A ingresar dos plazos
de 1.836 pesetas.

L. Prego de OHver.—Lope de Haro, 3.
Ref. N-9-96-67. — Perfumerías y afines.
A ingresar dos plazos de 2.661 y 2.662 pe-
setas.

Don Gregorio Agüera Guijarro. — Za-
bala, 5. — Ref. M-48-8-67. — A ingresar
dos plazos de de 1.350 pesetas. — Im-
prentas.

Don Ramón Aguirre Pellico. — Colum-
bia, 4 y 6. — Ref. M-48-11-67. — Im-
prentas.—A ingresar dos plazos de 15.808
y 15.809 pesetas.

Doña Romana Caballero Avalos. — Ca-
nillas, 2. — Ref. M-48-96-67. — Impren-

DE EMPRESAS

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de TRAFICO

Tercero. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente en este Boletín
Oficial.

sos origine la suspensión en el pago de
las cuotas correspondientes; y

Lo que, con devolución del expediente,
comunico a V. I. para su conocimiento y
notificación en forma legal a los interesa-
dos, advirtiéndoles que contra esta reso-
lución no cabe recurso alguno en la vía
gubernativa, siendo procedentes únicamen-
te 1a interposición en el plazo de dos me-
ses, a contar de la presente notificación
del recurso contencioso - administrativo
previsto en la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de dicha jurisdicción

contencioso-administrativa. Deberá, pues,
en consecuencia dar cumplimiento en to-
dos sus extremos, en el plazo de quince
días, a la resolución recurrida, presentan-
do en la Secretaría General de esta Di-
rección papel de pagos al Estado, por el
impote de la multa impuesta, precedién-
dose entonces a la devolución del depó-
sito constituido como previo al recurso
interpuesto. — Dios guarde a V. I. mu-
chos años.—Madrid, 17 de julio de 1967.
Firmado: El Subsecretario, Blas Tello y
Fernández Caballero."

En caso contrario se procederá a la in-
cautación de dicho depósito a favor del
Estado, en concepto de pago de la sanción
impuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido
a bien acordar que procede desestimar los
recursos formulados: de una parte, por
don Mariano Vega Rodríguez, como Pre-
sidente de la Comunidad de Propietarios,
y de la otra por don Julián Zabala Abe-
cía, en representación de doña María Te-
resa Urtizberea, y, en consecuencia, de-
clarar firme y subsistente en todos sus
términos 1a resolución de 14 de abril de
1966, recaída en el expediente sanciona-
dor núm. 304/ 65.

Considerando que asimismo se han de
rechazar las razones aducidas por doña
María Teresa Urtizberea, por cuanto que,
a través de las actuaciones practicadas, ha
quedado plenamente demostrado que en
la edificación de las viviendas no fué ob-
servada la Ordenanza municipal de Ma-
drid 150, que determina el aislamiento de
humedades, razón por la que es proceden-
te la desestimación en todos sus términos
del recurso presentado.

las obras decretadas, estima la no existen-
cia de falta sancionable por haber obser-
vado, en 1a constucción de las viviendas,
las Ordenanzas municipales, y termina so-
licitando 1a revocación de la sanción im-
puesta.

Considerando que la titularidad de los
recurrentes legitima su capacitación acti-
va para 1a interposición de los recursos
con justificación, por parte de doña Ma-
ría Teresa Urtizberea, del requisito legal
previo de consignación del importe de la
multa en 1a Caja General de Depósitos, se-
gún resguardo unido;

Considerando que se han de estimar in-
operantes las alegaciones formuladas por
el señor Vega Rodríguez, ya que, aparte
de no acompañar prueba alguna que las
justifique, en contra de sus manifestacio-
nes obra en el expediente escrito del Pre-
sidente anterior de la Comunidad, según el
cual las obras habían sido realizadas y,
por tanto, al no existir otras razones que
pudieran invalidar el acuerdo recurrido,
es procedente su confirmación por ajus-
tado a derecho;
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A ingresar dos plazos de 1.593

Modelo de proposición económica
Don

civil ..

— A in
•\u25a0•o»

A ingresa

_
Ref. M

El acto público de apertura de pliegos
tendrá lugar a las doce horas del día si-
guiente a la conclusión del plazo de ad-
misión de proposiciones en la Sala de
Juntas de esta Delegación Provincial.

Plazo de presentación de solicitudes:
Hasta las trece treinta horas del d'a 7
de diciembre próximo, en días hábiles de
nueve a trece treinta horas en la Secre-
taría Provincial de esta Delg-ación (pla-
za de San Juan de la Cruz, núm. 1, plan-
ta primera, despacho 17), en donde es-
tarán de manifiesto el proyecto y pliego
de condiciones.

Tipo de licitación: Dos millones qui-
nientas cuarenta y cinco mil setecientas
cuarenta y nueve pesetas con noventa y
cinco céntimos. (2.545.749,95 pesetas).

Fianzas provisional y definitiva: Cin-
cuenta mil novecientas quince pesetas
(50.915 pesetas) y ciento un mil ocho-

cientas treinta pesetas (101.830 pesetas).

eliminación de humedades dd grupo
«Pueblo Nuevo», propiedad del Instituto
Nacional de la Vivienda de esta capital.

Paseo
— Ref. M-

— A ingresar



Una vez utilizadas las aguas en el ser-
vicio de dos chalets, serán vertidas al río
Tajo, previa depuración en dos pozos, ti-
pos OMS, y posteriormente en pozo ab-
sorbente.

cha del río Tajo (Embalse de Entrepe-
ñas). Las aguas serán captadas mediante
grupo motobomba de 7,5 CV de potencia.
Se ha previsto el traslado del grupo mo-
tobomba a distintas cotas, de acuerdo a
las oscitaciones del nivel del embalse.
Una vez captadas las aguas serán impul-
sadas por el indicado grupo motobomba
a través de tubería de fibrocemento de 50
centímetros de diámetro interior hasta un
depósito origen de la captación, con una
capacidad de 32 nu.

Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE

(O.—71.435)(G. C—7.079)

Madrid, 14 de noviembre de 1967,
El Director, P. A., Mariano Pascual.

Las proposiciones se ajustarán al mode-
lo que se incluye en el pliego de bases
y deberán ir acompañadas de los docu-
mentos exigidos en el mismo, en 1a for-
ma que éste establece.

El pliego de bases, con los precios-tipo
fijados y modelo de proposición, estarán
de manifiesto, durante el período de ad-
misión de proposiciones, todos los días há-
biles, desde las diez a las trece horas,
en la citada Dirección de FEVE y en las
oficinas del F. C. Vasco-Navarro, calle de
Los Herrán, 4, Vitoria.

Presupuesto: 1.250.000 pesetas.
La apertura de los pliegos tendrá lugar

en la Dirección de FEVE el día 14 del ci-
tado mes de diciembre próximo, a tas doce
horas.

RESOLUCIÓN de la Dirección de Ferro-
carriles de Vía Estrecha, FEVE, por la
que se anuncia subasta para el "Des-
guace y enajenación de material de trac-
ción y móvil del ferrocarril de Amore-
bieta-Guernica-Bermeo".

puestos del Estado
Recaudación de Contribuciones e Im-

número 92
Zona de Buenavista.—Carda de Paredes,

nojosa

Madrid, 16 de noviembre de 1967. —El
Administrador, Francisco Martínez Hi-

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los núms. 66.861
de entrada y 287.782 de reg-istro, corres-
pondiente en 15 de septiembre de 1964,
en metálico, sin interés, por 6.775 pese-
tas, propiedad de Manuel Merino Calle,
g-arantía responsabilidades a exigir su-
mario instruido 369/1964, por daños o
pag-o al perjudicado. (19.505/1967.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entreg-ue
el depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningrín va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado, con arregdo a lo dis-
puesto en su Reg-lamento.

Caja General de Depósitos

(G. C.-7.127)

lencia

RESOLUCIÓN de 1a Dirección de Ferro-
carriles de Vía Estrecha, FEVE, por 1a
que se anuncia tercera subasta para la
enajenación de chatarra diversa existen-
te en los Ferrocarriles Eléctricos de Va-

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Hasta las trece horas del día 13 de di-
ciembre próximo se admitirán en la Di-
rección de los Ferrocarriles de Vía Es-
trecha, FEVE (Ministerio de Obras Públi-
cas), avenida del Generalísimo, Nuevos
Ministerios, Madrid, las proposiciones pa-
ra esta subasta.

La fianza provisional que habrá de cons-
tituirse para tomar parte en la licitación
es de 9.200 pesetas (nueve mil doscientas
pesetas).

Presupuesto: 460.000 pesetas,
La apertura de los pliegos tendrá lugar

en la Dirección de FEVE el día 14 del
citado mes de diciembre próximo, a las
doce horas.

(O.—71.434)(G. C—7.078)

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que se incluye en el pliego de bases
y deberán ir acompañadas de los docu-
mentos exigidos en el mismo, en la forma
que éste establece.

Madrid, 14 de noviembre de 1967. —
El Director, P. A-, Mariano Pascual.

El pliego de bases, con los precios-tipo
fijados y modelo de proposición, estará de
manifiesto, durante el período de admi-
sión de proposiciones, todos los días há-
biles, desde las diez a las trece horas, en
la citada Dirección de FEVE y en las ofi-
cinas de los Ferrocarriles de Valencia, ca-
lle Cronista Rivelles, 1, Valencia.

Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Recau-
dador de contribuciones e impuestos del
Estado en la zona de Buenavista de tas
de esta capital.

"Providencia.—Devuelto en el día de
hoy el mandamiento de embargo preven-
tivo interesado del señor Registrador de
ta Propiedad número 1 de los de esta ca-
pital, informando no poderse inscribir di-
cho mandamiento por defecto de forma,
siendo dicho defecto la falta de notifica-
ción a 1a esposa del deudor, doña Josefa
García Casillas, y visto también el resul-
tado negativo que ofrece el intento de no-
tificación al deudor, en su domicilio calle
Francisco Navacerrada, número 6, que co-
rresponde, a su vez, con la finca objeto
del embargo, por haberse demolido, pro-
cede hacer dichas notificaciones por me-
dio de edictos en el Boletín Oficial de
la provincia y Junta Municipal del Distri-
to, requiriendo al deudor y su esposa, para
que por sí o representante autorizado
comparezcan en este expediente y liberen
con su pago la deuda contraída, de im-
porte 905.922 pesetas, quedando apercibi-
dos que si transcurridos ocho días, a par-
tir de la publicación del edicto que ha de
insertar el Boletín Oficial de la provin-
cia, no hubieren comparecido en el ex-
pediente, será declarada la rebeldía en este
procedimiento, conforme al artículo 127.
primero, del Estatuto de Recaudación, y

practicadas las sucesivas notificaciones
conforme el tenor del apartado segundo de
premencionado artículo, hasta llegar al re-
mate de la finca objeto de embargo: calle
Francisco Navacerrada, número 6, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de esta capital, al tomo 269 mo-
derno, sección 3. a, folio 9, finca número
5.311."

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio, incoado para la efec-
tividad de la deuda tributaria contraída
para con la Hacienda Pública por don
Franco Moreno Pérez, de importe por
principal, recargos y gastos estimados, se
eleva a pesetas 905.922, en el día de la
fecha se ha dictado la siguiente

Lo que se hace público por el presente
edicto y a los efectos determinados en el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

Dado en Madrid, a 14 de noviembre de
1967.—El Recaudador, Baltasar Zaldívar.

(G.--4.986)

Madrid, 14 de noviembre de 1967. -
El Director, P. A., Mariano Pascual.

(G. C—7.080) (O.—71.436)

Las proposiciones se ajustarán al mode-
lo que se incluye en el pliego de bases
y deberán ir acompañadas de los docu-
mentos exigidos en el mismo, en 1a forma
que éste establece.

El pliego de bases, con los precios-tipo
fijados y modelo de proposición, estarán
de manifiesto, durante el período de admi-
sión de proposiciones, todos los días há-
biles, desde las diez a las trece horas, en
1a citada Dirección de FEVE y en las ofi-
cinas del F. C. Vasco Navarro, calle de
Los Herrán, 4, Vitoria.

178.000 pesetasPresupuesto
La apertura de los pliegos tendrá lugar

en la Dirección de FEVE el día 14 del ci-
tado mes de diciembre próximo, a las
doce horas.

Hasta las trece horas del día 13 de di-
ciembre próximo se admitirán en la Di-
rección de los Ferrocarriles de Vía Estre-
cha, FEVE (Ministerio de Obras Públi-
cas), avenida del Generalísimo, Nuevos
Ministerios, Madrid, las proposiciones pa-
ra esta subasta.

La fianza provisional que habrá de cons-
tituirse para tomar parte en la licitación
es de 3.560 pesetas (tres mil quinientas
sesenta pesetas).

'RESOLUCIÓN de la Dirección de Ferro-
carriles de Vía Estrecha, FEVE, por la

que se anuncia subasta para 1a enaje-

nación de carril acopiado, chatarra, tra-

mos metálicos y otras instalaciones fi-

jas del extinto ferrocarril de Castro ur-
díales a Trastaviña.

Zona i„*de Chamberí

oOo=

puestos del Estado
Recaudación de Contribuciones e Im-

Doña Marta Holgado Lanza, calle Juan
Bravo, 25, Madrid, ha presentado en esta
Comisaría instancia, acompañada del
oportuno proyecto, solicitando autoriza-
ción para aprovechar 3 litros por segun-
do de agua del río Tajo, en término mu-
nicipal de Alocén (Guadalajara), con des-
tino a usos domésticos; asimismo solici-
ta autorización para efctuar un vertido de
aguas fecales a cauce público. Y en cum-
plimiento de lo prevenido en los artículos
15 de la Instrucción de 14 de junio de
1883 y 16 del Real decreto-ley núm. 33
de 7 de enero de 1927. ha acordado esta
Comisaría de Aguas del Tajo su pblica-
ción en los "Boletines Oficiales" de Gua-
dalajara, Madrid, Toledo y Cáceres, y
abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en los "Boletines Oficiales" citados
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados pre-
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía
de Alocén (Guadalajara) tas reclamacio-
nes que consideren pertinentes contra 1a
indicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente y proyecto en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, Nuevos Mi-
nisterios, para cuantos deseen examinar-
los. (XX-202 67-M.)

Hasta las trece horas del día 13 de di-

ciembre próximo se admitirán en ta Di-

rección de los Ferrocarriles de Vía Estre-

cha FEVE (Ministerio de Obras Publicas),

avenida del Generalísimo, Nuevos Minis-

terios, Madrid, tas proposiciones para esta

SULaS
fianza provisional que habrá de

constituirse para tomar parte en la licita-

ción es de 25.000 pesetas (veinticinco mil

pesetas

dp, °n.a Pl]ar Duarte Serbón. — Puerta
hL ' » ~ Sastrería a medida. — Re-toreneia M-140-105-67. - A ingresar dosPlazos de 5.250 pesetas.

v "°,n
n Iesus Jiménez Márquez. — Ma-

ría a
Ref' M-14°-207-67- — Sastre-

*i 7^nm da- — A ingresar dos plazos deJ/50 pesetas.

iw" Angel L,oria Moneada. — Cinco

trería 7- Rel M-14<--240-67. — Sas-
de t 7

a me dida. — A ingresar dos plazos
->-/i0 pesetas.

ra ,c" Carlos Marcos Velasco. — Monte-

"'áam^ 1161, M-140-243-67. — Sastre-
4 7^ñ lda- — A ingresar dos plazos de-/j>ü Pesetas.
nio °<iliÍUfn Mal"tíh Guerrero. — Anto-

Sa-tre? °r
' 81* — Ref- M-140-250-67.

zos d? \ a medida.—A ingresar dos pla-e -t-/50 pesetas.

Carrera ÍTl María Menéndez López. —
140-278 67

Ierónimo, 16. — Ref. M-
ingre Sar /' "~ Sastrería a medida. — A

Don iu
plazos de 6-000 pesetas.

da To.*m,anuel pérez González. — Aveni-
67. _e Antonio, 76. — Ref. M-140-332-
dos ni,, strería a medida. — A ingresarTalfc % 14-500 pesetas.
mUs 5 hermanos Hernán. — Tina-

ción'l nd] \u25a0 M-167-12-67. — Fabrica-
P'azos de nlai AuxiIiar- ~ A egresar dos

1 1-400 pesetas.

Tresi, S. A. — Roma, 24. — Ref. M-
123-115-67. — Fabricación de productosy especialidades farmacéuticas. — A in-gresar dos plazos de 2.040 pesetas.

Don Luis Cabau Derch. — Matilde Her-
nández, 82. — Ref. M-164-15-67. —- Ce-
rrajería de la construcción. — A ingresar
dos plazos de 9.450 pesetas.
.Don Dionisio Casado Rubio. — Euge-

nia de Montijo, 20. — M-140-65-67. —
, trena a medida. — A ingresar dos pla-zos de 9.500 pesetas.

Confecciones Artesanas. — FranciscoMedrano, 3 y 5. — Ref. M-140-81-67. —a medida. — A ingresar 16.000
Poetas dos veces.

Silva. — Avenida del Áster, 1. — Re-
ferencia 123-108-67. — Fabricantes de
productos y especialidades farmacéuticas.
A ingresar dos plazos de 2.040 pesetas.

Morea, S. A. — Los Mesejo, 7. — Re-
ferencia M-123-81-67. — Fabricación de
productos y especialidades farmacéuticas.
A ingresar dos plazos de 2.040 pesetas.

Productos Químicos Nacionales. —Pia-
monte, 16. — Ref. M-123-96-67. — Fa-
bricación de productos y especialidades
farmacéuticas. — A ingresar dos plazos
de 2.040 pesetas.

A ingresar dos plazos de 10.200 pesetas

Juan J. Semmler, S. A. — Méjico, 11.
Ref. M-123-56-67. — Fabricación de pro-
ductos y especialidades farmacéuticas. —

Don José Ibáñez González. —José Anes-
peres, 7. — Ref. M-123-44-67. — Fabri-
cación de productos y especialidades far-
macéuticas. — A ingresar dos plazos de
2.040 pesetas. '

Sánchez y Ortiz
Ref. M-165-454-67
ración de vehículos
plazos de 43.920 pesetas

Compañía Internacional de Farmacia.—'
Teruel, 22. — Ref. M-123-12-67. — Fa-
bricación de productos y especialidades
farmacéuticas. — A ingresar 147.900 pe-
setas dos veces.

— Máximo Carazo, 9.
Talleres de repa-

A ingresar dos

A ingresar dos plazos de 9.760 pesetas,

V6Vigata. — Antracita, 4. — Ref. M-9-

848 67 — Carpinterías. — A ingresar dos
niazos de 3.309 pesetas.

Don Jesús de Blas Moreno. — Ma-

nuel> 3. _ Ref. M-98-59-67. — Instala-
ciones eléctricas. — A ingresar dos plazos

de 1-948 pesetas.
Don Agustín Hernández Hernández. —

Tres Peces, 34. — Ref. M-98-222-67. —
Instalaciones eléctricas. — A ingresar dos
plazos de 37.012 pesetas.

Don Pascual López Fernández. — Ma-
nuel, 4. — Ref. M-24-333-67. — A ingre-
sar dos plazos de 945 pesetas. — Garajes.

Don Francisco Sánchez Fernández. —
Doctor Santero, 8. — Ref. M-165-449-67.
Talleres de reparación de vehículos. —

non Gabino Tejedor Salinas. — Carde-
59 - Rd. M-9-818-67.-

Carpinterías. — A mgresar dos plazos de
-i 309 pesetas,

non Abilio Ugena Agudo. — Azulejo,

amero 10. — Ref. M-9-834-67. — Car-
"nterías. — A ingresar 2.934 pesetas dos
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(O.—71.432)

EDICTO

Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE

«-»o<X>=->-

___~£-s=0<>0=

Nota-extracto

EDICTO

Don Valeriano Martín Gudino, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona arriba expresada de
Chamberí de esta capital.
Hago saber: Que por providencia deLas obras consisten en 1a construcción

de una toma de aguas en 1a margen dere-

Madrid, a 4 de noviembre de 1967 —El Delegado de Hacienda (Firmado).
(G.—4.959)

Lo que se hace público de conformidadcon lo dispuesto en el artículo 80 de laley de Procedimiento Administrativo, sir-viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

r JfTa^ S- &~ TorreJ'ón de Ardqz. -Sí i^- 1,67-20-67- - Fabricación fdus-
S7 n<m

UX aF- ~ A ingresar dos Pla^os de
J/.ÜOO pesetas.

(G. C—7.076)

Madrid, 13 de noviembre de 1967.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

B

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terrenos propiedad de 1a peticio-
naria y de dominio público, cuya ocupa-
ción se solicita.



Las Rozas de Madrid, a 16 de noviem-
bre de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.087) (O.—71.442)

ARGANDA DEL REY
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, y confor-
me a lo dispuesto en las Ordenanzas mu-
nicipales de esta localidad, se hace pú-
blico que por don Román Ramos Miel-
go se ha solicitado licencia para instalar
una pescadería y verdulería en Inmacu-
lada Concepción, núm. 6, de esta loca-
lidad.

de modificación de créditos en el Presu-
puesto municipal ordinario del ejercicio
de 1967, por medio de Suplementos, al
objeto de que por quienes se consideren
con derecho a dio, y a tenor del artícu-
lo 683 de la ley de Rég-imen Local vi-
gente, puedan presentar en esta Corpo-
ración para ante el ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda, las reclamaciones
que estimen pertinentes.

(O.—71.444)

Arganda del Rey, 15 de noviembre de
1967. —El Alcalde, Agustín Cuéllar.

Lo que se hace saber a ,fin de que en
el plazo de diez dias, a contar desde la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

(G. C—7.089)

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, y confor-
me a lo dispuesto en las Ordenanzas mu-
nicipales de esta localidad, se hace pú-
blico que por don Manuel Mesonero Col-
menar se ha solicitado licencia para ins-
talar una carpintería en Subida del Are-
nal, de esta localidad.

((Se acuerda iniciar el expediente de
deslinde al amparo de lo dispuesto en el
artículo 44 y siguientes del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico, de los terrenos de propie-
dad municipal, situados entre la carretera
general y la vía del ferrocarril, a la al-
tura de la prolongación de las calles del
Cristo, Allendesalazar y Pesquera, a cuyo
efecto se aprueban la Memoria presenta-
da por Secretaría y el informe técnico del
reconocimiento efectuado sobre el terre-
no, se acuerda anunciar en el Boletín
Oficial de la provincia la presente reso-
lución, la cual se-notificará, igualmente,
de modo personal a los propietarios co-
lindantes. El acto de apeo tendrá lu^ar
el día en que se cumplan sesenta hábiles
después de la aparición del anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, re-
cibiéndose documentación y alegaciones
durante los cuarenta primeros días de di-
cho plazo de exposición».

Torrejón de Ardoz, 13 de noviembre
de 1967.—El Alcalde, R. Fernández.

(O.—71.448)(G. C—7.093)

MORATA DE TAJUÑA
Confeccionado y dictaminado el Presu-

puesto municipal ordinario para el ejer-

cicio de 1968; se encuentra expuesto al
público por plazo de quince días, duran-
te los cuales y ocho más podrán formu-
larse reclamaciones.

Morata de Tajuña, a 14 de noviembre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.094) (0.-7M49)

VILLANUEVADEL PARDILLO
Instruido expediente de Suplemento de

crédito núm. 1/67, por importe de 25.270
pesetas, que afecta al Presupuesto mu-

nicipal ordinario del actual ejercicio, con
cargo al superávit del año anterior, se

halla expuesto al público en la Secretaria

de este Ayuntamiento durante el plazo» a

quince días hábiles, a efectos de recla-

maciones. , nn .
Villanueva del Pardillo, a » <*,

viembre de 1967.-EI Alcalde, Clámente
de la Cruz. .

(G . C.-7.095) (0.-71.43".'

SOTO DEL REAL
Tramitándose en este Ayuntarme"*

expediente de Suplemento de crédito^
medio de superávit en el P^P"^,
dinario del ejercicio actual Para * ¡ci io.
obligaciones inaplazables del a.
aueda expuesto al público en la =*

ría del Avuntamiento por espac

quince dias hábiles, durante los

podrá examinarse y formu!a.rJl s
maciones que se estimen pertinente*

Soto del Real, a 11 def'«» Dr

1967.—El Alcalde (Firmado).
(G. C-7.096) (0.-7«--ta

DAGANZO Q^
Se halla expuesto al público e^

Secretaría municipal, por q™¡on?5l \u25a0

biles, para examen y reelamacw
Presupuesto municipal ?rd,nan.

xCtrr -
Daganzo, 10 de noviembre de w

El Alcalde (Firmado). ,rt _
J .I.4S il

(G. c-7.097) (
TVA

FRESNEDILLAS DE U. OL^
Aprobado por el Pleno ¿J lordtr

miento el Presupuesto mumc.pa^.
rio, para el ejercicio de ig». \u25a0

manifiesto al publico en la» •

este Ayuntamiento por ei

de crédito con cargo al superávit de laliquidación del Presupuesto de 1066por transferencia a las partidas ÍrJficientemente dotadas, para atenderlas obligaciones en la cuantía de seser/y seis mil pesetas, en el Presupuesto mumcipal ordinario de este ejercicio, se hacepúblico que se halla dicho expediente enla Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días hábiles, para oírreclamaciones.

Valdemorillo, n de noviembre de
1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.092) (O.—71.447)

TORREJÓN DE ARDOZ
Don Ramón Fernández Vilaplana, Alcal-

de - Presidente del Ayuntamiento de
esta_ villa de Torrejón de Ardoz, pro-
vincia de Madrid,
Hace saber: Que el Pleno de mi pre-

sidencia, en sesión celebrada d 8 de no-
viembre último, adoptó el siguiente
acuerdo:

i k yuntami en tos

El derecho de traspaso y traspaso o ce-
sión del local de negocio dedicado a ta-
picería, instalado en la calle de Almagro,
número 14, de esta capital, tasado en se-
tecientas mil pesetas (700.000).

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán, en
la mesa presidencial, durante la primera
hora antes de abieto el remate, el impor-
te del 5 por 100 del precio de la tasa-
ción. El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate en
el acto o dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la terminación de la subasta,
transcurrido el cual sin haberlo verificado
perderá el respectivo depósito, que será
ingresado en el Tesoro Público, pues así
lo dispone la norma cuarta del citado ar-
tículo 93 del Estatuto. El artículo 128 del
precitado Estatuto dispone que en cual-
quier momento anterior a la adjudicación
los deudores o sus causahabientes podrán
liberar sus bienes embargados pagando el
principal, recargos y costas del procedi-
miento.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del antes citado artículo 32, al
que resulte adjudicatario se le otorgará la
correspondiente escritura pública, y una 'vez autorizada por el Notario que en tur- i
no le corresponda, se notificará dentro '

de los ocho días siguientes al arrendador i
la realización del traspaso, el precio per- I
cibido, el nombre y domicilio del adjudi-
catario o adquirente y que éste ha contraí-
do la obligación establecida en el aparta-
do segundo, para que, en su caso, el
arrendador, y siempre conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1.518 del Código
Civil, pueda ejercer el derecho de retrac-
to dentro de los treinta días siguientes a
aquel en que le fuera notificado la reali-
zación del traspaso, conforme determina
el artículo 36.

Para en su día poder dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 39, el adjudi-
catario retendrá en su poder, del precio
de.la adjudicación, el 30, 20 ó 10 por 100,
según los casos, que en dicho artículo se
determinan, para su abono al arrendador
al formalizarse el correspondiente contra-
to de arrendamiento. Si la adjudicación se
hiciera por el importe de los débitos úni-
camente, la entrega al arrendador de la
participación en el precio será a cargo del
adjudicatario o adquirente.

Con arreglo a lo dispuuesto en el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario ven-
drá obligado a aceptar el aumento de ren-
ta a que se refiere el apartado noveno
del artículo 99 del texto refundido a que
nos venimos refiriendo.

La subasta tendrá lugar en local de esta
Recaudación, sita en la calle de Españó-
lete, núm. 11, bajo derecha, el día 20 de

Condiciones de aplicación a la subas-
ta de los derechos de traspaso regulados
por 1a ley de Arrendamientos Urbanos de j SAN LORENZO DEL ESCORIAL
22 de diciembre de 1955, texto refundido, i Aprobados por el Ayuntamiento los
aprobado por Decreto del Ministerio de j pi¡eg-os de condiciones que han de regir
Justicia 4.104/1964, de 24 de diciembre, y ' en el concurso para adquisición de mate-
disposiciones complementarias. . r¡ai eléctrico para alumbrado público,

El artículo 32, número 2, de dicho tex- | que dan expuestos al público durante
to dispone que el adquirente, en este caso ] och0 días a efectos de reclamaciones, v
la persona que resulte adjudicataria, con- ! transcurrido dicho plazo no se admitirán
traerá la obligación de permanecer en el i s ¡ no jas ¿ e vicio de nulidad,
local, sin traspasarlo, en el plazo mínimo ; San Lorenzo del Escorial, a 14 'e no-
de un año, y destinarlo durante este tiem- j viembre de 1967. — El Alcalde (Fir-
po, por lo menos, a negocio de la misma mado).
clase al que venía ejerciendo el arrenda- (G. C.—7.082) (O. —71.437)
tario.

El artículo 33 dispone que 1a aproba- VALDEMORO
ción del remate o de la adjudicación que- Por parte de don Emeterio Merino
dará en suspenso hasta que transcurra el ; Pico se ha solicitado licencia municipal
plazo señalado para el ejercicio del dere- i para instalar un taller artesano de mol-
cho de tanteo, que el arrendador podrá ; duras de escayola en la finca núm. 7 de
utilizar dentro de los treinta días siguien- j la calle de la Salud, de esta localidad.
tes a aquel en que esta Recaudación no- i Lo que se hace público para general
tifique por oficio al citado arrendador la conocimiento y para que puedan formu-
mejor postura ofrecida en la subasta. larse reclamaciones ante esta Alcaldía

dentro del plazo de diez días de confor- A { fectQS dfil afticulo del Re .
m.dad con el articulo 30-del Reglamento ]amento de Actividades Molestas, lusa-de 30 de noviembre de 1961 Nodv p?llffrosaS) y conformeVa demoro 15 de noviembre de 1967- a ]o dispues to en las Ordenanzas muni-
lUAlcaMeJ armado).

c-paks d? egta localidadi s<; hace publko
(U. 7.003) (U.—71.43»)

qufi pQr doña juana Per¡cas Bisbal se ha
ANCHUELO i solicitado licencia para instalar una can-

En la Secretaría de este Ayuntamien- ! jera gravera en finca «La Tiesa», de esta

to, v por el plazo de quince días hábiies, í locnhdad. -"-",
se halla expuesto al público el Presu- , L° que se hace saber a fin de que en

puesto municipal ordinario para el ejer- d Pla?? de dl?f dias- a. contar, fe T

d* a
T

cicio de 1968, puede ser examinado por inserción de este anuncio en el Boletín

cuantas personas lo crean conveniente v I °FICI*L \ la Provlncla > Puedan fcrmu;
presentar las reclamaciones que crean larf las observaciones pertinentes

oportunas Arganda del Rey, 15 de noviembre de
Anchuelo, a i" de noviembre de 1967. l^7-~El Alcalde, Agustín Cuéllar.

El Alcalde (Firmado). (G. C—7.090) (O.—71.44.SJ
(G. a—7.084) (O.—71.439) VALDEMORO

LEGANES Por parte de don Miguel López Serra-
Aprobado por el Pleno, en sesión ce j no, vecino de esta Villa, se ha solicitado

10 de noviembre, el pliego de condicio- ' licencia municipal para instalar una tien-
nes técnico y eeonómico - administrativa { da de comestibles y frutería en la finca
que han de regir la subasta de las obras j número 9 de la calle de Hernán Cortés,
adicionales de la plaza del Salvador, se | de esta localidad.
exponen al público por plazo de ocho j Lo que se hace público para general
días, para oír reclamaciones. Dicho ex- \u25a0. conocimiento y para que puedan formu-
pediente se encuentra de manifiesto en \u25a0 larse reclamaciones ante esta Alcaldía
Secretaria municipal. j dentro del plazo de diez días, de confor-

Leganés, 13 de noviembre de 1967. — ! midad con el artículo 30 del Reglamento
El Alcalde (Firmado). f de 30 de noviembre de 1961.

(G. C. —7.085) (O.—71.440) J Valdemoro, 15 de octubre de 1967. —
„ : El Alcalde (Firmado).

LA ACEBEDA í (G . C.-7.091 (O.-71.446)
En ejecución del acuerdo adoptado por j ncMODii t n

este Ayuntamiento de mi presidencia, se ) ALÜEMORILLO

anuncia la exposición al público, en la ' Don Francisco Rozadilla González, Al-
Secretaría municipal, durante las horas ¡ calde-Presidente del Ayuntamiento de
de oficina y por término de quinc,e días ] Valdemorillo,
hábiles, d expediente instruido núm. 1 Hace saber: Que instruido expediente

JUEVES 23 DE NOVIEMBRE

Lote único

recia

Lo que se anuncia al público convocan-
do licitadores, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 89 del vigente Esta-
tuto de Recaudación.

diciembre próximo, a las once horas, ad-
mitiéndose después de abierto el remate
las posturas que cubran los dos tercios de
la tasación, y si no hubiera presentado
ninguna se abrirá un nuevo plazo de me-
dia hora para constituir depósitos, trans-

currida la cual se admitirán las proposi-
ciones que cubran el importe de los dé-
bitos, recargos, gastos y costas.

Madrid, a 9 de noviembre de 1967,
El Recaudador (Firmado).

fecha de hoy, dictada en el expediente que
instruyo para hacer efectivos débitos a la
Hacienda Pública, a cargo del contribu-
yente don Emilio Rubio Fontes, por cer-
tificaciones de apremio por el concepto de
Tráfico de Empresas, del ejercicio del año
1966, ha sido decretada la venta en su-
basta de los bienes embargados a dicho
contribuyente que se detallan a continua-
ción.

Importe del débito, recargos, gastos y
costas a resultas: 5.994 pesetas.

(G.—4.973)

=»o-Oo

ANUNCIO

ORGANIZACIÓN SINDICAL

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la adquisición de ves-
tuario con destino al personal subalterno
dependiente de la misma.

El pliego de condiciones que ha de regir
este concurso podrá recogerse en la Ofi-
cialía Mayor de la D. N. S., paseo del Pra-
do, números 18 y 20, planta primera, to-
dos los días hábiles, de diez a trece ho-
ras.

(G. C—7.166)

Madrid, 16 de noviembre de 1967. —El
Oficial Mayor (Firmado).'

El plazo de admisión de ofertas ter-
minará el día 6 de diciembre de 1967, a
tas trece horas.

(O.—71.480)

(O.—71.443)(G. C—7.088)

Arganda del Rey, 15 de noviembie de
1967. —-El Alcalde, Agustín Cuéllar.

- Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez dias, a contar desde la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

La Acebeda, a 31 de octubre de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.086) (O.—71.441)

LAS ROZAS DE MADRID

4

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días hábiles se hallará de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente núm. 3 de Suplementos de cré-
dito, por medio de superávit, dentro del
Presupuesto ordinario vigente, a los efec-
tos de examen y reclamación procedentes.



Alpedrete, 13 de noviembre de 1967.El Alcalde, Fausto Fernández.

ALPEDRETE
Aprobadas por este Ayuntamiento lasOrdenanzas municipales que han de redrdurante el año 1968, se exponen al pú-

blico en el tablón de anuncios de esteAyuntamiento durante el plazo de quince
días, para que puedan ser examinadas y
formular sobre las mismas, por escrito, las
reclamaciones oportunas.

(G. C—7.119)

Alalpardo, Ayuntamiento de Valdeol-
mos, 10 de noviembre de 1967. — El Al-
calde (Firmado).

ALALPARDO
Se halla expuesto al público por espa-

cio de quince días el expediente de ena-
jenación de parte de la finca de Propios
de este Ayuntamiento conocida por "Los
Prados de Alalpardo", a efectos de las re-
clamaciones a que haya lugar.

Los que se creyeren con algún dere-
cho exigible por razón de las obligacio-

nes garantizadas con la referida fianza,
podrán formular sus reclamaciones en un
plazo de quince días.

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre la devolución de
la misma, sin admitir nuevas reciama-

En este Ayuntamiento se tramita expe-

diente para devolver las fianzas que tie-
nen constituidas:

La Hermandad Sindica] del Campo, de
Rascafría, sobre aprovechamiento de
pastos 66/67.

Sociedad Belga de los Pinares del
Paular, por aprovechamiento de produc-

tos maderables año forestal 66/67.
Don Manuel Arroyo Torres, don To-

más Ariza, don Ignacio García de la Mo-
rena y don Porfirio Santiago Béjar, por

aprovechamiento de productos leñosos
año forestal 66/67.

RASCAFRIA

de la Oliva, 7 de noviem-
bre de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G C.—7-098) (°-—71-453)

- días, durante cuyo plazo podrán
.qU1

v?C ¡nos presentar contra el mismo, en
rV a dependencia, las reclamaciones que

timen convenientes dirigir al ilustrísi-
eS

señor Delegado de Hacienda, con
m°

o-lo a tas disposiciones legales vi-

Villanueva de ta Cañada, 15 de noviem-
bre de 1967. — El Alcalde, Justo Serrano.

(G. C—7.159) (X.—4.686)

Acordada por este Ayuntamiento, en
sesión celebrada, ta prórroga de todas tas
Ordenanzas fiscales que han regido en el
actual ejercicio de 1967, para que sin mo-
dificación alguna rijan en el próximo ejer-
cicio de 1968, quedan expuestas al públi-
co por término de quince días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento para oír
reclamaciones.

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

(O.—71.462)

Admitidos: Algara Gómez, Felipe,
Fraile Montalvo, Pablo.
Rubio Blasco, Teógenes.
Excluidos: Ninguno.

Barrenderos

NAVACERRADA
Para dar cumplimiento a lo que dispo-

nen las bases de la convocatoria para pro-
veer en propiedad cuatro plazas de Ba-
rrendero y una de Jardinero, vacantes en
este Ayuntamiento, por el presente se ha-
ce pública la relación de los aspirantes
admitidos y excluidos en el concurso, en
la que figuran por orden alfabético de
apellidos:

El Molar, a 15 de noviembre de 1967,
El Alcalde, José Luis de Val y de Val.

(G. C—7.160) (O.—71.475)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro
del plazo de diez días, de conformidad
con el artículo 30 del Reglamento de 30
de noviembre de 1961.

Por parte de don Pedro González Mar-
tín se ha solicitado licencia para instalar
una tienda de ultramarinos en 1a finca nú-
mero 4 de la calle Santa María, de esta
municipalidad.

Navacerrada, 31 de octubre de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.155)

Excluido: Ninguno,

Jardinero
Admitido: Rubia

de la.
Montalvo, Ángel

Leganés, 7 de noviembre de 1967
Mcalde (Firmado)

(G. C—7.101)

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en Secretaría municipal, a fin de
oír reclamaciones, durante el plazo hábil
de quince días.

Interesado "Faderesa, S. A." tiene so-
licitada la instalación de la industria de
recauchutados en el cruce de la carretera
de Leganés-Villaverde con la de Getafe-
Carabanchel Bajo.

LEGANES

(X.—4.683)(G. C.—7.100)

Rascafria, 14 de octubre de 1967.—El
Alcalde, Antonio Santiago.

Aprobadas por esta Corporación Mu-
nicipal las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales para el año de 1968, tanto las
de nueva imposición como las reforma-
das y prorrogadas, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quince días,
para oír reclamaciones.

(O.—71.471)

Mangirón, 9 de noviembre de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.161)

Se encuentra expuesto al público, por
término de quince días, un expediente de
suplemento de crédito del Presupuesto or-
dinario de 1967, por medio de aplicación
del superávit, a efectos de su examen y
reclamaciones.

(O.—71.455)

'«mentes contratos:Don Antonio Maroto Rodríguez, aguas
obrantes de la Poza de 1966.
, cn Francisco Fernández Duran, por
°ras plaza El Salvador, Santa Rosa, Joséentorno y calle de la Iglesia.
/-eganes, 8 de noviembre de 1967acalde (Firmado)
ÍG- C—7.103)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se hace
publico que durante el término de quin-ce días hábiles podrán presentarse recla-
maciones por quienes creyeran tener al-

derecho en relación con la devolución
fle la fianza constituida en garantía de los

(O.—71.472)_—7.156)(G. r

Solicitada licencia municipal por don
Tomás Alcolado Sánchez para una fábri-
ca de alcohol vínico en la calle de la Poza
del Moral, núm. 7, por traslado de la que
tenía establecida en el callejón del Con-
vento, núm. 2, queda abierta información
pública por diez días, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún mo-
do por esta actividad puedan hacer las ob-
servaciones pertinentes.

Colmenar de Oreja, 16 de noviembre
de 1967. — El Alcalde (Firmado).

COLMENAR DE OREJA

— El

(O.—71.456)

MORATA DE TAJUÑA
nes COrdada la imposición de las exaccio-
din,

mU j!C¡pales Para el Presupuesto or-
wio de 1968 y aprobadas las Ordenan-

tarán' SH S que re 8uIan su percepción, es-
creta - ,manifiesto al público en la Se-

mino ri
6Ste Ayuntamiento por el tér-

Podrán i
qumce '"'as, durante cuyo plazo

c°ntra 1 !nteresados legítimos presentar

ción ]a
aS mismas y d acuerdo de imposi-

Veni entS rec'amadones que estimen con-
D e]e2a

jes- dlr"gidas al ilustrísimo señor
co n arr i Hacienda de la provincia,
ley de R - ° al artícuIo 722 de la vigente

Morat If1511 Local- text0 refundido.
de iofi7

de Tajuña, a 14 de noviembre
(G r ~T E1 A1calde (Firmado).{{J- c—7.102) (X.-4.684)

El tipo de licitación queda fijado en
132.000 pesetas a 1a baja. Si bien el Ayun-
tamiento, usando de 1a facultad discrecio-
nal reglamentaria, puede declarar desier-
to el concurso o adjudicarlo a quien de
los solidtantes estime conveniente, sin
atender exclusivamente al contenido eco-
nómico de 1a proposición, sino aprecian-

Al siguiente día hábil de finalizar los
veintiocho de publicación del presente
anuncio, en esta Casa Consistorial se pro-
cederá a la apertura de plicas, a tas doce
horas, si fueron admitidas hasta 1a misma
hora del día anterior hábil.

Transcurrido dicho término y durante
veinte días hábiles siguientes, ambos pos-
teriores a 1a publicación de este anuncio,
de no presentarse reclamaciones o que,
presentadas, hayan quedado resueltas de-
finitivamente, se admitirán en Secretaría
proposiciones por escrito y en sobre ce-
rrado, debidamente reintegradas y con
arreglo al modelo que consta en el expe-
diente, acompañadas de declaración de ca-
pacidad y resguardo de fianza provisional
2 por 100 tipo de tasación. La garantía
definitiva consistirá en el 5 por 100 del
importe total de ta adjudicación, en for-
ma reglamentaria.

Queda expuesto al público en 1a Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días hábiles, a los efectos de re-
clamaciones, el pliego de condiciones que
habrá de regir en el concurso para ta con-
tratación de 1a prestación del servicio de
recogida de basuras a domicilio en este
Municipio durante el año completo de
1968.

ALCALA DE HENARES
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-

sión extraordinaria celebrada el día 13 de
los corrientes, acordó por unanimidad 1a
modificación del proyecto de contrato de
préstamo de apertura de crédito aproba-
do por la Corporación municipal en se-

sión extraordinaria el 28 de diciembre de
1966, a consecuencia del adoptado por el

Comité Ejecutivo del Banco de Crédito
Local de España en la reunión de 24 de
octubre, y cuyas principales característi-
cas modificativas son en extracto las si-

guientes:
Cláusula primera.—El importe del ere-

dito abierto por el Banco al Ayuntamien-

to será de 40.000.000 de pesetas, y su fi-

nalidad 1a aportación al Estado para Ja

ejecución del proyecto de nuevo abaste-
cimiento de agua "Conjunto con Guada-
lajara", gratificaciones reglamentarias y

gastos de la operación.
Cláusula octava.—En garantía del rein-

tegro del préstamo, pago de sus intereses,

comisión, gastos de la operación y cuan-

to le sea debido, afecta de un modo espe-

cial los ingresos que produzcan los recur-

sos Silentes: a) La inscripción intrans-

ferible de 1a Deuda Perpetua Interior al 4

po 100, procedentes de bienes de Pro-

El poder otorgado por 1a Corporación
contratante a favor del Banco de Crédito
Local de España para percibir directamen-
te en tas Oficinas de Hacienda tas canti-
dades liquidadas por el concepto citado
en el apartado c), con fecha 15 de marzo
de 1967, ante el Notario del Ilustre Co-
legio de Madrid, con residencia en Alca-
lá de Henares, don José María Ángulo Pé-
rez, y completando por el otorgado en 6
de julio siguiente, ante el propio Notario,
será de plena aplicación a este contrato
hasta que se cancelen las obligaciones de-
rivadas del mismo.

Con referencia a estos ingresos 1a re-
presentación de la Coporación declara que
se hallan libres de toda carga o gravamen,
a excepción de las ya indicadas, constitu-
yendo una garantía de carácter preferente
en favor del Banco, procediéndose en
cuanto a los recursos citados y a los de-
más que pudieran afectarse, en 1a forma
que se prevé en 1a cláusula undécima.

pios, núm. 810, de capital nominal pese-
tas 1.045.400; b) Derechos por 1a presta-
ción de los servicios de dcantarillado y
mercado. Dichos conceptos se hallan afec-tados en garantía de tas operaciones for-
malizadas en 5-4-48 y 21-7-61, ampliados
con: c) La participación directa del 90
por 100 en las cuotas del Tesoro de la
Contribución Territorial Urbana y de la
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial y,
en su caso, la asignación transitoria adi-
cional, a tenor de lo dispuesto, respectiva-
mente, en los artículos 5.° y 7." de la"
Ley 48/1966, de 23 de julio, sobre modi-
ficación parcial del Régimen Local.

Mientras esté en vigor el contrato, el
Ayuntamiento de Alcalá de Henares no
podrá, sin consentimiento del Banco, re-
ducir las consignaciones de los recursos
antes indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

tubre

La Corporación contratante cumplirá lo
anterior adaptándose a tas normas conte-
nidas en el convenio de Tesorería que fi-
gura como anejo al contrato formalizado
en escritura pública de fecha 5 de abril
de 1948, cuyo convenio se considera como
parte integrante de este contrato, con 1a
modificación de que 1a comisión del 0,10
por 100 trimestral sobre el importe del
crédito, que se consigna en ta cláusula
sexta del citado convenio, se entenderá
elevada a la del 0,125 por 100, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
tercero del Decreto-ley 8-66, de 3 de oc-

Cláusula undécima. \u25a0— Los recursos es-
pecialmente afectados en garantía del
cumplimiento de las obligaciones contrd-
das por el Ayuntamiento en el presente
contrato, serán considerados, en todo ca-
so, como depósito hasta cancelar 1a deu-
da con el Banco de Crédito Local de Es-
paña, no pudiendo destinarlos a otras
atenciones mientras no esté al corriente en
el pago de sus vencimientos.

Cláusula adicional. — Para el debido
cumplimiento de la obligación prevenida
en la cláusula decimosexta de este con-
trato y de los concertados anteriormente
con el Banco, según ta cláusula octava,
la Corporación no podrá adquirir com-
promiso financiero alguno por el con-
cierto de operaciones de crédito en gene-
ral, préstamos, anticipos, avales o cuales-
quiera otros, con o sin afectación de re-
cursos en garantía, sin previo conocimien-
to del Banco. A este fin, antes de nego-
ciar cualquiera de estas operaciones lo par-

ticipará al Banco con 1a debida antelación
para obtener su necesaria conformidad,

en razón de la repercusión que 1a opera-
ción de que se trate pueda tener sobre el
régimen general de garantías, respecto de
tas obligaciones contraídas con el Banco,

así como por la carga financiera que pue-

dan suponer para 1a Hacienda de la Cor-
poración a ta vista de lo que sobre el par-
ticular establece el artículo 47 de los Es-
tatutos del Banco, a los cuales se remite
la cláusula decimoctava.

Alcalá de Henares, 15 de noviembre de
1967

_
El Alcalde, Félix Huerta.

(G. C—7.157) (O.—71.473)

Lo que se expone al público a efectos
de reclamaciones por espacio de quince
días, contados desde el siguiente a la pu-

blicación en el Boletín* Oficial de la
provinda, en cumplimiento de lo dispues-

to en el núm. 3 del artículo 780 de ta
vigente ley de Régimen Local.

Tr . RASCAFRIA
Pedi e^itá.ndose en este Ayuntamiento ex-
aedJQ , ae suplemento de crédito pore transferencia en el Presupuesto

JUEVES 23 DE NOVIEMBRE

(O.—71.474)

cíones

Rascafría, 14 de noviembre de 1967. —
El Alcalde, Antonio Santiago.

(G. C-7.099) (O.—71.454! EL MOLAR

MANGIRÓN

— El

(O.—71.476)

TORRELODONES

odinario del ejercicio actual para atenderobligaciones inaplazables del Mudciploqueda expuesto al público en la Secreta-
ria del Ayuntamiento por espacio de quin-ce días hábiles, durante los cuales podrá
examinarse y formular las reclamacionesque se estimen pertinentes.

cwf^f1'3' 14 de noviembre de 1967 —El Alcalde (Firmado)
(G. C—7.104) (O.—71.457)

Somosierra, a 4 de noviembre de 1967.
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.158)

En ejecución del acuerdo adoptado por
este Ayuntamiento de mi presidencia, se
anuncia la exposición al público en la Se-
cretaría municipal, durante las horas de
oficina y por término de qdnce días há-
biles, el expediente instruido número 2
de modificación de créditos en el Presu-
puesto municipal ordinario del ejercicio
de 1967, por medio de suplementos, al
objeto de que por quienes se consideren
con derecho a ello, y a tenor del artículo
683 de la ley de Régimen Local vigente,
puedan presentarse en esta Corporación,
para ante el ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda, tas reclamaciones que estimen
pertinentes.

SOMOSIERRA

(G. C—7.105)

5

CX.—4.685)



(B.—3.172)

liación y, en su caso,, de juicio, en recla-

mación que se ha dejado expresada; ad-

virtiéndola que es única convocatoria y

que deberá concurrir con todos los me-

dios de prueba de que intente valerse y
que los actos no podrán suspenderse por

falta injustificada de asistencia de parte.

Y para que sirva de notificación y ci-

tación al demandante Félix Carvajal Mi-
randa, que se encuentra en ignorado

paradero, y su publicación en el Bo-

letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 11 de noviembre
de X967. —El Secretario (Firmado).

(G. C—7.163)

Este Ayuntamiento, en sesión de hoy,

ha acordado sean prorrogadas en su inte-
gridad las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales vigentes para regir en el próxi-
mo ejercicio de 1968, exponiéndose al pú-
blico durante quince días a efectos de re-

clamaciones.
Torreledones, 15 de noviembre de

1967. — El Alcalde (Firmado).
(X.—4.687)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y fi-
jación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a veintiuno de noviembre de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y que el adquirente contrae la abliga-
ción de permanecer en el local durante unaño, y destinarlo durante el mismo a igual
negocio que como bar se explota, y que
la aprobación del remate o de la adjudi-
cación quedará en suspenso hasta tanto
transcurra el término de treinta días que
concede la Ley para que el arrendader
pueda utilizar el derecho de tanteo.

res el diez por ciento del tipo expresado
sin cuyo requisito no serán admitidos '

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tecero.

1e<X>=

JUZGADOS DE MOMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS iUDICSALES

(O.—71.477)

basta. ,-.''"-. i

3. a La subasta se celebrara por el

sistema de pujas a la llana, los bienes se
adjudicarán al mejor postor y podrá ha-
cerse dicha adjudicación a calidad de

ceder.
Dado en Madrid, a once de noviembre

de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado) .—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—29.750)

i a Para tomar parte en la subasta

I deberán los licitadores constituir previa-

\u25a0 mente en la mesa de esta Magistratura
: de Trabajo «1 importe del diez por cien-

to del avalúo. . .
•».» No se admitirán posturas interio-

res" a las dos terceras partes del referido
avalúo que servirá d© tipo para la su-

do, discrecionaí e inapelablemente, el con-
junto de circunstancias.

Torrelodones, 15 de noviembre de 1967.
El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.162)

(O.—71.478)(G. C—7.164)

El Cortijo, a 13 de noviembre de 1967
El Alcalde pedáneo, León Ruiz.

Aprobado por esta Entidad local me-

nor el Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1968, estará de mani-
fiesto al público en 1a Secretaría de esta

Entidad por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podan los vecinos pre-

sentar contra el mismo en dicha depen-

dencia las reclamaciones que estimen con-
venientes, dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda con arreglo a las
disposiciones legales vigentes.

ENTIDAD LOCAL MENOR DEL
CORTIJO DE SAN ISIDRO

(ARANJUEZ)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.—
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-

Juez de primera instancia, Antonio Huer-
ta y Alvarez de Lara

dores

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día once de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, advirtiéndose a los licita-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísimo señor don
Antonio Huerta y Alvarez de Lara, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres de esta capital, en los

autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia del "Banco de Crédito a la Cons-
trucción", que goza del beneficio de po-
breza, contra "José Mutas Palacios, So-
ciedad Limitada", sobre reclamación de
cantidad, se saca a 1a venta en pública y

primera subasta, y término de ocho días,

una pala cargadora "Romero", sobre trac-

tor "Ebro", número de motor 4T 20104,

bastidor 4T 20104, matrícula M-389.069,

cuatro cilindros, 18 HP. fiscales y 44 HP.
efectivos, categoría tercera B.-M-389069,

embargada a la Sociedad demandada, que
obra en poder de dicha Sociedad, que tie-
ne su domicilio en la calle de Francisco
Silvela, número setenta y seis.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de doscientas cuarenta y una mil
quinientas pesetas fijado en 1a escritura
de hipoteca; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—48.863)

Y para conocimiento del publico J»

inserción en el Boletín Oficial dejk
provincia se expide el presente en Maona

a dieciocho de noviembre de mu nu-

cientes sesenta y siete. — El =>ecI'

(Firmado).—El Magistrado-Juez de pnro

ra instancia, José María Gómez de ia w

cena y López

Una máquina portátil, de cabezal osci-
lado, tipo 188/250, de la casa "Electro-
mecánica Generali", con motor acoplado

de 1 HP, en estado de funcionamiento.
En dichos autos, a instancia de la par-

te demandante, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez.
los expresados bienes, habiéndose señala-
do para la celebración del acto el día tre- j
ce de diciembre próximo, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de 1a calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de catorce mil quinientas pesetas, en que

han sido tasadas tas máquinas referidas,

y no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en

la mesa del Juzgado o en la Caja Genera.

de Depósitos, una cantidad igual, por 10

menos, al diez por ciento del expresado

tipo, y el resto del precio del remate se

consignará dentro del tercer día siguiente

a su aprobación, pudiendo hacerse el mis

mo a calidad de ceder a tercero.

Una máquina combinada tupí, marca
"Arcadio D. Corcuera", con motor aco-
plado de 2 HP, en estado de funciona-
miento.

tancia número doce de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos bajo el número
ciento sesenta y seis de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia de don Euge-
nio García y García, representado por el
Procurador don José Ramón Gayoso Rey,
contra don Julián Jiménez Cortijo, de esta
vecindad, Pedro Tejeira, dieciocho, en re-
clamación de cantidad, y en los que para
garantir las responsabilidades reclama-
das se trabó embargo como de la propie-
dad del deudor, sobre los siguientes bie-
nes:

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-

EDICTO

setas
Dado en Madrid, a ocho de noviembre

de mil novecientos sesenta y siete. —Ante
mí (Firmado).—El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado)

(C—29.740»

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

LTna máquina de escribir (cUnder-
wood», modelo antiguo; un despacho de
madera color claro, compuesto de dos
mesas y dos librerías, así como dos si-
llas; una máquina refinadora de tres ci-
lindros, con motor acoplado de i HP,
marca «Juan Tutu», tipo P-255 y núme-
ro ilegible, funcionando; todo ello valo-
rado en dieciocho mil pesetas.

En la pieza de responsabilidad di

te del sumario número 140 de - > 9
infracción del artículo 1." de » t*'^
de mayo de 1950, contra Antonio

tas Aranda, natural de Madrid
«^

;
ta y seis años, casado, hijo ae jta¡
Catalina, y con domicilio en es baj;
calle de Irradiación, número u, p^j,
(barrio de Doña Carlota), sena a

,.
por providencia de esta fecha^ v£

venta en pública subasta, porp
A o0

y en calidad de'ceder a terc.er¿ on den3
tocarro embargado al P£*sad° el

,
do, marca "Isso", M-336.41/,

encuentra en poder de refendop

tasado dicho vehículo en £• d ¿j, J
señalándose para dicha so»si

de diciembre próximo, a las e ¡*

advirtiéndose a los to^lrán de *tomar parte en la subasta hanr

Que salen a subasta en la suma de trein-
ta mil pesetas, que es el setenta y cinco
por ciento del tipo de la primera, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día catorce de diciembre próxi-
mo, a las once de su mañana, haciéndose
constar:

Cincuenta por ciento de los derechos de
traspaso del local de negocio titulado bar
"Jarrita Marrón", dedicado a estableci-
miento de bebidas, sito en la planta baja
de la casa número cincuenta y cuatro de
la calle de San Raimundo, de esta capi-
tal.

En virtud de providencia dictada en el
I día de hoy por el señor Juez de pimera
\ instancia número seis de esta capital, en

los autos ejecutivos número doscientos
dieciséis de mil novecientos sesenta y sie-
te, a instancia del Procurador don Félix
Martínez Ochoa, contra don Antonio An-
tón Fernández, sobre pagó de pesetas, se
sacan a 1a venta en pública subasta los
siguientes:

EDICTO

se s-gruen al numero exhorto Orensa a ,
Una má ina de coser , eléctrica, mar-

instanc.a de don Fernando Vázquez Al- (cS iRmaB, modelo D, tipo industrial,
varez contra la demandada «Labóralo- número 6 en f?Cto es .
"os

J
J"plter

1>;' dormcd-ada.esta ultima en de func¡onamÍ?nt0) doce mil pe-
Madrid, calle Endrinas, numero veinte, I
sobre salarios, actualmente en trámite '
señor Magistrado de Trabajo, por provi-
dencia de esta fecha, ha acordado sacar
a pública subasta los bienes que a con-
tinuación se relacionan, que se hallan de-
positados en el domicilio de la Empresa
demandada, subasta que será primda y
ha de tener lugar en el día veintidós del
mes de diciembre de mil novecientos se-
senta y siete, a las doce horas de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo, sita en la calle
del General Martínez Campos, número
veintisiete, de esta capital.

de ejecución de sentencia, el ilustrísimo

Bienes que se subastan

y su provincia.

Hago saber: Que en los autos que se j
tramitan en esta Magistratura con el nú- i
mero 838/66, a instancia de Lucia Esqui-
nas Romero, contra Antonio Romero Ro-

ALCOBENDAS mer
°>

en reclamación por ejecución cuo-
ta sindical, por providencia dictada con

Concurso subasta j esta m¡srna fecha he acordado sacar a
Conforme al acuerdo de este Ayunta- pública, en tercera convocatoria, los bie-

miento de fecha de hoy, en relación a los nes que se hallan embargados al deman-

pliegos de "referencias" del concurso-su- dado antes expresado, señalándose para

basta de obras anunciado en el "Boletín Ja celebración y remate de la misma el día

Oficial del Estado" de 14 de octubre pro- dieciocho de diciembre de mil novecien-

ximo pasado, núm. 246, han sido admití- tos sesenta y siete, a las doce horas de

dos a la segunda parte de la licitación los su mañana, teniendo lugar dicha subasta

siguientes: en la Sala audiencia de esta Magistra-
"Bilbaína de Firmes Especiales, S. A." tura de Trabajo número seis, sita en

Don Eduardo Pastor Gómez. Martínez Campos, número veintisiete, a

"Saglas, S. A." ' cuyo efecto libro d presente al Boletín

"Sociedad Española de Contratas, S. A." Oficial de la provincia para su publi-
"Termac, S. A." cación y remisión del oportuno, fijándose

Quedando desestimados para este se- otro en el tablón de anuncios de esta Ma-

gundo período todos los demás. gistratura, con las advertencia y preven-
La apertura de los segundos pliegos, ciones legales.

"oferta económica", tendrá lugar el día ¡ Se advierte a los licitadores:
29 de los corrientes, y hora de las doce, ' T o Que jos bienes objeto de subasta
en el Salón de Actos de la Casa Ayunta-

S? encuen tran en calidad de depósito en
miento, para cuyo acto se entenderán ci- ja ca ¡l? ¿ e ¡a Princesa, número setenta
tados todos los licitadores. \u25a0 „

0cr ,o, siendo depositario de los mis-
Lo que se hace público a tenor de lo ; *mos c| 0

'
n Antonio Romero Romero, con

dispuesto en 1a norma 3 del art. 39 del ] dom ic ilio en el expresado anteriormente.
Reglamento de Contratación. 2

o Que para tomar parte deberán los
Alcobendas, a 13 de noviembre de T967. licitadores consignar previamente en Se-

El Alcalde-Presidente (Firmado). cretaría el diez por ciento del importe de

(G. C—7.207) (O.—71.505) i la tasación.
3.

0 Que la subasta se celebrara por el
É-=oOo*.-> j sistemare pujas a la llana, adjudicán-

,. , _, . . » dose los bienes al mejor postor, el cual
Magistratura de Trabajo numero 2 - podrá hacerlo en calidad de ceder a un

rlp \1;-iSrirl \ tercero.uc mouiiu 0 qw Ja subasta> p0I. c? lebrase en
[ tercera convocatoria, sale libre y sin su-
t jeción a tipo

En los autos que en esta Magistratura '
de Trabajo número dos de las de Madrid i

Don Valeriano Rodríguez - Olleros, Ma-
gistrado de Trabajo de la Magistratu-
ra número seis de las de esta capital

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo en reclamación sobre
partes proporcionales de 18 de Julio, a
instancia de don Félix Carvajal Miranda,
con el número 1.021 de 1967, se ha acor-
dado por el ilustrísimo señor Magistrado
que se cite al demandante Félix Carvajal
Miranda, cuyo paradero se ignora, para
que comparezca en la Sala de audiencia
de esta Magistratura, sita en 1a calle del
General Martínez Campos, 27, d día 11
de diciembre y hora de las doce de su
mañana, para celebrar el acto de conoi-

JUEVES 23 DE NOVIEMBRE

Condiciones de la subasta

(A.—48.856)

JUZGADO NUMERO 12
JUZGADO NUMERO 3

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

EDicro

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

(A.—48.869

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

OOO

CÉDULA DE CITACIÓN

i

Bienes que se subastan



JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 12

Primera

rio (Firmado).-Visto bueno: El Juez deinstrucción (Firmado). J

(C—29.743)

Y para que conste y para su fijación en

el tablón de anuncios de este Juzgado y
para su inserción en el Boletín Oficial
¿ e la provincia de Madrid, se expide el
presente en Madrid, a 16 de noviembre
de 1967.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de instrucción (Firmado).

(C—29.741)

ositar el 10 Por 100 de la tasación en 1a
jnesa de este Juzgado y que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de aquélla.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con 1a antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cetario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Aurelio Valenzuela
Moreno.

dos por cuantos se interesen en la licita-
ción.

} de audiencia de este Juzgado el día 16
I ae diciembre próximo, a las doce horas, de su mañana, con arreglo a las siguientes
j condiciones:

Primera. El remate será sin sujeción atipo.

Tercera. El remate podrá hacerse en
calidad de ceder a un tercero.

Segunda. Los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta deberán depo-
sitar, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, la cantioad
de 750 pesetas previamente al acto.

Cuarta. La motocicleta sacada a su-
basta puede ser examinada por quienes lo
deseen en el establecimiento en que se
encuentra depositada.

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia y
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Madrid, a 16 de
noviembre de 1967.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Magistrado-Juez
de instrucción (Firmado).

(C—29.746)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu-
tivo promovido por la "Cooperativa In-
dustrial de Carniceros y Salchicheros de
Madrid, representado por el Procurador
señor Sánchez Poves, contra don Jesús
Sastre González, se anuncia 1a venta en
pública subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, de los bienes embarga-
dos al demandado que se describirán; cu-
yo remate tendrá lugar en la Sata de au-
diencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, uno, primero, el día siete de di-
ciembre próximo, a las once treinta ho-
ras.

edicto
En virtud de providencia de esta fechadictada por el ilustrísimo señor MagisUa-do-Juez de instrucción número 12 de Ma-drid, en la pieza de responsabilidades pe-

cuniarias dimanante del sumario instruidocon el numero 379 de 1964, por impru-dencia contra Tomás Calero Calero, se iaacordado sacar a la venta en pública su-basta por tercera vez, la motocicleta mar-ca Gimson", matrícula L-30.576, que se
encuentra depositada y precintada en eldomicilio del embargado, sito en la Co-lonia de la Ciudad de los Angeles, blo-
que 122, 1.» D, acto que se celebrará en
la Sala de audiencia de este Juzgado el
día 16 de diciembre próximo, a las once
treinta horas, con arreglo a tas siguientes
condiciones:

Primera. La subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la mis-
ma deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten la cantidad de
825 pesetas en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto.

Tercera. El remate podrá hacerse en
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. El vehículo que ha de subas
tarse podrá ser examinado, por los que
deseen tomar parte en el acto, en el do-
micilio del embargado.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido el pre-
sente en Madrid, a 16 de noviembre de
1967.—El Secretario (Firmado). — Visto

bueno: El Magistrado-Juez de instrucción
(Firmado). Total

pesetas.
Cincuenta y siete mil trescientas

Bienes objeto de subasta
Un frigorífico, marca "Power", número

25A-3804 V : cincuenta y cinco mil pese-
tas.

Una máquina registradora, marca "Na-
tional", de hasta 999 pesetas, número
2946610-14424, de mano: dos mil tres-
cientas pesetas.

(A.—48.8,9!

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el pr<
te, con <;1 visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veinte de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El Secrecatio,
P. S. (Firmado). —Visto buno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el Si
don Aurelio Valenzuela Moreno, |uej
primera instancia del número trece, d- los
de esta capital, y en el expedienl
claración de herederos de don Moisés La-
wenda Chimelln, promovido por su espo-
sa doña Gizela Lawenda, nacida Konig,
a favor de la misma, por el presente se
anuncia la muerte, sin testar, de aquél,
y el nombre y párente-
que reclama la herencia; y se llama
que se crean con igual o mejor den
a fin de que comparezcan ante este juz-
gado a reclamarla, dentro del término de
treinta dias.

edicto

En la pieza de responsabilidad dima-
nante del sumario número 448 de 1961,
contra Joaquín Castrillo Sáez, de cuarenta
años, casado, calefactor, hijo de Bonifacio
y de Eugenia, natural de Santollo (Palen-
cia), domiciliado en Madrid, colonia Nues-
tra Señora de los Angeles, bloque 15, piso
segundo número 1, se ha acordado por
providencia sacar a 1a venta en pública
subasta por primera vez, con calidad de
ceder, varios bienes muebles que fueron
embargados a dicho procesado condenado,
los que tiene en su poder y que son los
que a continuación se expresan: Un co-
medor, compuesto de aparador color cre-
ma claro, barnizado, una mesa del mismo
color, redonda, para seis cubiertos, y seis
sillas.—Una lámpara de comedor, de cris-
tal, de cuatro brazos, en buen estado. —
Un aparador de, digo, un aparato de radio,
marca "Askar", color guinda oscuro, de
cinco lámparas, en funcionamiento; los
que fueron tasados en 5.600 pesetas, se-
ñalando para dicha subasta el día 26 de
diciembre próximo, a las doce horas, en
el local del Juzgado de instrucción núme-
ro 12 de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1; se advierte a
los licitadores que para tomar parte en la
subasta depositarán previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la
tasación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
las mismas, cuya subasta se anunciará por
medio de edictos, fijándose uno en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y otro
se insertará en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.

Y para la fijación del edicto en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, se expide el presente
en Madrid, a 17 de noviembre de 1967.—
W Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

.—29.742)

Para tomar parte en 1a subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efctivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para 1a subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para 1a subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario, Manuel García. —Visto bue-
no: El Magistrado-Juez, Aurelio Valen-
zuela

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

Segunda. Deberán consignar los licita-
dores para poder tomar parte en la mis-
ma la cantidad de 900 pesetas en la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos.

Tercera. El remate podrá hacerse con
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. La motocicleta referida podra
ser examinada por quienes deseen tomar

parte en la subasta en el Parque Móvil

de los Ministerios Civiles, donde se en-

cuentra depositada.
Y para su inserción en el tablón de

anuncios de este Juzgado y en el Boletín
Oficial de esta provincia,, expido el pre-

sente en Madrid, a 16 de noviembre de

1967 —El Secretario (Firmado). — visto

bueno: El Magistrado-Juez de instrucción
(Firmado).

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrí-
simo señor Juez de instrucción numere ' 2
de Madrid, en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil del sumario número 431
de 1962, seguido por lesiones, contra ¡use
Muñoz Martos, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera vez,
la motocicleta marca "Rondine", matrícu-
la M-160.337, embargada a dicho pren-
sado, que se encuentra depositada en el
Parque Móvil de los Ministerios Civiles,

cuya subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día 16 de
diciembre próximo, a las once turas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará sin
sujeción a tipo

(C—29.745)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
1a Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se señala el día once de diciembre
próximo, a las doce horas, bajo tas con-
diciones siguientes:

Una sierra de cinta, también de fabri-
cación nacional y motor acoplado de 4
HP, y aquélla de 0,80.

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dicta-
da por el señor Juez de primera instancia
número veinte de esta capital, en autos
ejecutivos que se tramitan por este Juzga-
do a instancia del Pocurador señor Or-
tiz de Solórzano, en nombre de "Comer-
cial Rotini, S. L.", contra don Manuel Or-
tega García, en reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a 1a venta en públi-
ca subasta, por segunda vez, los bienes
embargados al demandado, siguientes:

Una máquina combinada de labrar y re-
gar, de fabricación nacional, con mo-

tor acoplado de 2 HP.

Servirá de tipo para esta subasta el de
doce mil pesetas, setenta y cinco por
ciento del que sirvió de tipo para la pri-
mera, sin que sean admisibles posturas
que no cubran las dos-terceras partes de
dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, en

Y que los bienes que se subastan se
hallan en poder de 1a sociedad demanda-
da, en tas obras que está realizando en
San taclla (Córdoba) y Horcajo de tas To-
rres (Avila), donde podrán ser examina-

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero.

Que no se admitirá postua que no cu-
bra las dos terceras partes del tipo de li-
citación.

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta el de trescientas sesenta mil pese-
tas, que resulta de rebajar el veinticinco
por ciento del que sirvió de tipo para 1a
primera.

Que para tomar parte en 1a misma de-
berán consignar previamente los que lo in-
tenten, en 1a mesa del Juzgado o en esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al diez por ciento
del tipo de licitación.

Un tractor, "Massey-Fergusón 205", nú-
mero de chasis NA 706.479, con moto/
3 A 152 número 1.978.272, de 39,5 HP en
el motor, con pata frontal M-F 702 núme-
ro de chasis 14.178, con cucharón "Stan-
dard Bucket" de 48 " 1.056.717, con pata
excavadora MF 220 número de chasis
1.104, con cuchara "Utility Bucket" de
36" 1.056.708, importado por licencia nú-
mero 12.027.

Se advierte

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada por el señor Juez
de primera instancia del número trece de
los de esta capital, en autos ejecutivos se-
guidos por el Banco de Crédito a 1a Cons-
trucción, representado por el Procurador
señor Ortiz de Solórzano, contra "José
Muías Palacios, S. L.", sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por medio del pre-
sente que el día trece de diciembre pró-
ximo y hora de tas once y media, tendrá
lugar en la Sata audiencia de este Juzgado,
sito en 1a calle del General Castaños, nú-
meor uno, la venta en pública y segunda
subasta de los bienes muebles embarga-
dos propios de dicha demandada, siguien-
tes:

EDICTO
En la pieza de responsabilidad dima-

nante del sumario número 56 de 1965,
ccnu-a Juan Manuel Banqueri Herrero, na-
urai de Almería, hijo de Juan Manuel y
Jh mparo

> de cuarenta y dos años, ca-
r? a °' abo§ado y con domicilio en esta ca-
no? avenida Donostiarra, número 2, piso
de uno Puerta número 4, por alzamiento
cia

'eile
|
S' 6n Ia que ha recaído Providen-

íaen° r
'Ki

qUe Se acuerda sacar a la ven"

caliH hj SUDasta Por primera vez, con
que f

ceder ' varios bienes muebles

den .Ueron embargados al procesado con-
tr ili° antes citado, consistentes en un
en '\° moderno con sofá-cama, tapizado
Una e \u25a0

3Zul y gris con Patas de hierro.
Impe ,:oincxia de madera de caoba, estilo
de e ]¡ °' con cuatro cajones, el primero
en 15 5onallente; los que tusron tasados
d er del

pesetas y se encuentran en po-

habiénn propio Procesado en su domicilio,
26 de ri° Se señalado Para la subasta el día
\u25a0as Se ? embre Próximo, a las doce ho-
tomar n

erte a los licitadores Que Para
•\u25a0'ament

1^16 en la subasta depositarán pre-
10 por inn°íre la mesa del Iuz§ado> el
c¡u e no deI importe de la tasación, y

bran h^A admitirán posturas que no cu-
ya sub

os terceras partes de la misma,

edictos ? Sta Se aríunciará por medio de

-"uncios H,and °Se uno en el tablón de
tara en P i i¡ este IuzSado y otro se inser-
ta de Mad

ETIN Oficial de la provin-

*-°s dTest U
T
fi-ación' en el tablón de anun-

*n el Bot p
*uzgado y P^a su publicación

Vrid , TIN Oficial de la provincia de
> 17 dé exPlde el presente en Madrid,

"Sembré de 1967.—El Secreta-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha dictada por el ilustrí-

simo señor Juez de instrucción numere >l¿

de esta capital, en 1a pieza de responsa-

bilidad civil dimanante del sumario ins-

truido con el número 519 de 1964 po.

quebrantamiento de condena, contra Ja-
cinto Ruiz Moreno, se ha acordado sa-

car a la venta en pública subasta por cr-

eerá vez, la motocicleta marca M°tebic
mamcuta M-355.859, embargada al pro-

cesado, que - encuentra depositada en d

establecimiento Cauca . suu <=

ae Caray, número 41, en esta capital, ha-

cendó de tener lugar d acto en ta Sata

JUEVES 23 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 12

(A.—48.864)

JUZGADO NUMERO 12
JUZGADO NUMERO 13

edicto

JUZGADO NUMERÓ 13

(C—29.74!)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 12

7

(A.—48.868)



En los autos que se siguen en este
Juzgado con el número seiscientos noven-
ta y ocho de mil novecientos sesenta y
cinco, a instancia de don Eugenio Valero
de Bernabé, representado por el Procu-
rador don Francisco de Guinea y Gauna,
contra don Juan Carretero Martín, sobre
reclamación de cantidad, se ha acordado
sacar a pública subasta por segunda vez
y término de ocho dias, con el veinticin-
co por ciento de descuento, los bienes
que después se expresarán y bajo las
condiciones que también se indican:

edicto JUZGADO NUMERO 30

EDICTO

«X>o=

Cuarta

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO 26

Sentencia «mkx>—* "

AVISO

CITACIONES

(A._48-860Fallo

IMPRENTA PROVnW^j,,,
DOCTOR CASTBLO. 62 - TBLB*'

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día cuatro
de diciembre y hora de las trece.

Sgunda

Para tomar parte en la subasta habrán
[os licitadores de depositar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

LEGANES
En virtud de lo ordenado por e¡ señor

Juez comarcal de esta villa, en autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado al núm. 69/67, por daños por
incendio en la finca sita en calle de la
Victoria, núm. 2, propiedad de Enrique
Xaudaró Murillo, contra Dolores Xau-
daró, por medio de la presente se cita en
concepto de perjudicado al referido En-
rique Xaudaró Murillo, cuyo paradero se
desconoce, para que el día .-; de diciem-
bre próximo venidero y hora de las once
comparezca ante ese Juzgado comarcal,
sito en plaza de España, núm. 1 (Lega-
nés), para asistir a la celebración del jui-
cio en el concepto expresado.

(B.—3.080)(G. C—6.88o)

lio de Petróleos, S. A
Compañía Arrendataria del Monopo-

llan depositados en la persona de la hija
del demandado, doña Carmen Cami-
nas García, con domicilio en la calle del
Doctor Sánchez, número cincuenta y
cinco.

Los bienes objeto de la subasta se ha-

Quinta
Los licitadores deberán conformarse

con la titularidad que consta en autos,
que podrán examinarlos en la Secretaría
del Juzgado.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de este Juz-'
gado, sito en 1a calle del General Cas-
taños, número 1, se ha señalado el día 23
de diciembre próximo, a las once horas,
anunciándose por medio del presente edic-
to y bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en 1a subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el 10 por 100 del precio, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de expresado tipo, pudien-
do hacerlas a calidad de ceder a un ter-
cero, y que las actuaciones se hallan de
manifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

Dado en Madrid, a 18 de noviembre de
1967.—El Secretario (Firmado). —Ei Juez
de instrucción (Firmado).

(C—29.747)

Por el presente y en virtud de provi-
dencia de esta fecha dictada por el señor
Juez de instrucción número 22 de esta
capital, en cumplimiento a carta-orden de
la Superioridad, dimanante de la pieza se-
parada de responsabilidad civil de la cau-
sa número 434 de 1964, instruida por este
Juzgado por delito de imprudencia, se saca
a la venta en pública subasta por prime-
ra vez, término de ocho días y precio de
16.000 pesetas, la motocicleta marca "Bul-
taco-Mercurio", de 155 c. c. de cilindra-
da, matrícula M-398.146.

(A.—48.821)

Dado en Madrid, a ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado).

Un televisor, marca «Reyfra», de 19
pulgadas, en funcionamiento, valorado
en seis mil setecientas cincuenta pesetas.

Una cocina de gas butano, marca
«Aitona», en funcionamiento, valorada
en dos mil doscientas diez pesetas.

Que hacen un total de ocho mil nove-
cientas sesenta pesetas.

Emplazamiento: Kilómetro 15,100 de

la carretera M-621 de Venturada a Gua-

dalix.
Término municipal: Guadalix de la Sie-

rra (Madrid).
Todos los titulares de estaciones de ser-

vicio ya autorizadas o de peticiones pre-

sentadas en período de trámite, que se

consideren afectados por estimar que no

guardan las debidas distancias, fonnuia-

rán sus escritos de oposición detadam»-
te rezonados y acompañados de la prct

sa documentación justificativa, presentají

dolos en nuestra Agencia W'alo;
las Oficinas Centrales de Madrid (paseo

del Prado, núm. 6), durante el plazo a

treinta días naturales, desde la fecha

recepción de la petición.
Madrid, 11 de noviembre de 196 \u25a0

(G. C-7.165) (0.-71.479)

Estaciones de servicio

Peticionario: Doña Eva del Río Cor-

tés.

A efectos de tas distancias que deter-
minan los artículos 15 y 20 del vigente
Reglamento para el suministro y venta de
carburantes y combustibles, se hace sa-
ber que en 9 del corriente mes de noviem-
bre se ha presentado en nuestra Oficina

Central (Madrid), la siguiente petición de
permiso para construir una estación de
servicio de tercera categoría:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 28

El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal número veintiocho de los
de Madrid, en los autos que después se
dirán, ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es la si-
guiente :

Tercera

La subasta podrá hacerse en calidad ,
de ceder a tercero.

Por el presente, y en virtud del pro-
veído dictado por el señor don Juan Eloy
Zuazu Murga, Juez municipal del núme-
ro treinta de esta ciudad, en los autos de
juido de cognición seguidos en este Juz-
gado bajo el número ciento cuarenta y
seis de mil novecientos sesenta y siete,
instado por don Antonio Martín Coll,
abogado en ejercicio, en nombre de don
Pedro Crespo Cubero, contra don José
Tejera Martagoni, sobre reclamación dé
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y por el término de ocho días, los bie-
nes embargados al demandado, que se
expresan a continuación:

Un aparador trinchero, con tres cajo-
nes y tres departamentos en la parte ba-
ja, con tablero de cristal y espejo en la
parte superior.

Un televisor, marca «ínter», de 23 pul-
gadas, con UHF incorporado.

Una radio, marca «Telefunken», <*e

dos mandos y cinco teclas.
Un comedor, compuesto para seis pla-

zas, con tablero de cristal, estilo Isa-
belino.

Un tresillo, compuesto de sofá y buta-
cas, tapizado en napa.

ferior

Seis sillas tapizadas
Una vitrina de dos cuerpos, con cua-

tro cajones y dos puertas en la parte in-

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a trece de noviembre de mil
novecientos sesenta y siete.- —-El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Se hace constar que los bienes embar-
gados en el momento de la expedición de
este edicto se hallan dpositados en poder
del demandado, calle Limonero, cuarenra
y tres.

Expresados bienes han sido justipre-
ciados pericialmente en la cantidad de
cien mil seiscientas pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el
día treinta de noviembre actual, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del Doctor Juan
Bravo, número dos (Fuencarral).

Previniéndose a los licitadores
Que para tomar parte en esta subasta

habrán de consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos el diez por ciento del
precio de tasación; y

Uin automóvil, marca «Simca» i.ooo,

matrícula de Madrid número M-.i48.7s6,
color rojo.

(A—48.81.O

Madrid, a diez de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El señor don
Antonio Albasanz Gallan, Juez municipal
número veintiocho de los de Madrid, ha
visto los precedentes autos de juicio de
cognición seguidos entre partes: deman-
dante, don Pablo Arranz Arranz, mayor de
edad, industrial y con domicilio social en
esta capital, calle del Acuerdo, número
treinta y ocho, representado y defendido
por el Letrado del ilustre Colegio de Ma-
drid don Restituto Sáiz Ramírez; deman-
dado, don Adelirio Doallo Cardoso, cu-
yas circunstancias personales se descono-
cen, y vecino de Escalona del Alberche
(Estramuros), Toledo, declarado en rebel-
día por su incomparecencia en este juicio;
sobre reclamación de siete mil setecientas
cuarenta y cuatro pesetas.

Por el presente comunico yJ0^.
para público conocimiento, que -.a

rido en traspaso de don Alireau

rrez Pérez, el local de negocio qu

tenía explotando, de repostería y»
afl.

sito en la calle de Pinzón, numero
tiguo diecisiete, dado que me i

cargo del referido local libre Je tooa^ la
deuda o gravamen, no atenaere ](fi

fecha en que lo abro al PubllC °' resp on-
corrientes, cualquier reclamacio ,
sabilidad, deudas, cargas o grava m
pudiera tener el anterior arreno
Alfredo Gutiérrez Pérez, frente f^ a
dores, cliente o público que

dicho establecimiento durante

que lo tuvo a su cargo

Que ratificando el embargo preventivo
decretado y practicado en estos autos y
estimando íntegramente la demanda pro-
movida por don Pablo Arranz Aláez, con-
tra don Adelino Doallo Cardoso, debo

EDICTO
Por el presente se hace saber: Que en '

este Juzgado de primera instancia núme-
ro veintiséis de los de Madid, se trami-
tan autos con el número trescientos se-
senta y nueve de mil novecientos sesenta
y siete, sobre declaración de herederos por
fallecimiento abintestato de don Eduardo
Tormo García, hijo de don José Eduardo
Tormo y Martí y doña Dominica García
Ibarra, natural de Falset (Tarragona), ve-
cino que fué de Madrid, Magistrado del
Tribunal Supremo, habiendo fallecido en
Málaga el día veintisiete de agosto de mil
novecientos sesenta y siete, donde se en-
contraba accidentalmente, en estado de
soltero, sin haber otorgado disposición al-
guna testamentaria, cuyo expediente se si-
gue a instancia de doña Gloria Mayo y
Tormo, asistida de su esposo don Vicente
Sancho Artola, sobrina del causante, hija
del matrimonio formado por don Martín
Mayo Sevilla y doña María Tormo y Gar-
cía, fallecida en Madrid el doce de junio
de mil novecientos sesenta, en estado de
casada con el padre de la instante, her-
mana de doble vínculo del causante, ha-
biéndose acordado por proveído de esta
fecha, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo novecientos ochenta y cua-
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil, lla-
mar por medio del presente edicto a tas
personas que se crean con igual o mejor
derecho a 1a referida sucesión, cuya he-
rencia asciende a la suma de setenta mil
pesetas, para que comparezcan en este Juz-
gado de primera instancia número veinti-
séis de los de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, a recla-
marlo dentro de treinta días.

Y para que conste y sirva de llamamien-
to en forma a las aludidas personas, expi-
do el presente, que firmo en Madrid, a
quince de noviembre de mil novecientos

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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JUZGADO NUMERO 25
edicto

(B.—3.092)

JUZGADO NUMERO 22
(A.—48.839)

380 del Código de Justicia Military «del de Marina. * *la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuya consignación no
serán admitidos. (C—29.752)

sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

(G. C—7.201)

JUZGADOS MUNICIPALES

Tercera
Los bienes que se subastan están en

poder del demandado, que tiene su do-
micilio en esta capital, paseo de la Di-
rección, número quince.

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. —M. Malpica.—El Secretario, José A.
Enrech. (Rubricados.)

(A.—48.865)

Y para insertar en el Boletín Oficial
de la provincia expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y siete. —El Secretario, José
A. Enrech. —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, M. Malpica.

JUZGADO NUMERO 6
José Guerrero Guerrero, domiciliaddtimamente en la plaza de Setúbal 'mero 18, comparecerá en el término 11.?"

cinco días ante el Juzgado municipal número 6 de Madrid, sito en la calle de lo"Hermanos Alvarez Quintero, núm ? S?
S

gundo, para hacer efectivas las resp 0nlsabilidades pecuniarias a que está con"
denado en el juicio verbal de faltas nú"mero 167 de 1967, seguido ante dichoJuzgado por escándalo, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo cumplirá el
arresto subsidiario por el impago de lamulta.

condenar y condeno a este último a que
satisfaga al demandante la cantidad de
siete mil setecientas cuarenta y cuatro pe-
setas más los intereses legales a partir de
la interpelación judicial; e imponiéndole
además las costas causadas en este juicio.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado será notificada en
cuanto a éste en la forma prevenida en el
artículo setecientos sesenta y nueve de la
ley de Enjuiciamiento Civil, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. — Firmado:
Antonio Albasanz. (Rubricado.)
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Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Adelino
Doallo Cardoso y su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y tablón
de anuncios del Juzgado, expido la pre-
sente en Madrid, a siete de septiembre de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario, P. A. (Firmado).


